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INTRODUCCION 

El objetivo principal en realizar ésta TESIS es la de dar a cono-

cer la importancia que tiene el "cuerpo del delito" en el Derecho Penal Me 

xicano, ya que depende de la existencia de este para que se inicie un pro-

ceso. 

En los tiempos primitivos, existía un origen mágico y un origen 

religioso, el hombre primitivo no rigió su conducta conforme a dos principios 

de causalidad y consciencia del yo. La retribución y la magra por una parte, 

y la psicología colectiva por la otra, formaban la cosmovisión del alma primJ. 

tiva, aquella serie de prohibiciones a las que se le llama tapú o tabú, tienen 

un origen mágico y religioso y no era incorrecto llamar a esas prohibiciones -

"Las Leyes de los Dioses", las cuales no debían ser infringidas, la penalidad 

por la desobediencia de esos mandatos tácitos, en el retiro del poder protec-

tor de la divinidad y la mentalidad que se tenía en esa época era de que las 

ofensas contra los Dioses se castigaban en este mundo y no en el porvenir -

de los espíritus. 

Después surgió la época de la venganza privada, en la cual como en 

ocasiones los venga~ores, al. ejercitar su reacción se excedían causando males 

mucho mayores' que losre~ibidos y por .lo tanto hubo necesidad de limitar la 

venganza y así surgió ~I e sistema talional, de-ojo por ojo y diente por diente, 

estó significatia que el grupo,sólo reconocra_al ofendido el derecho de causar 

un mal de igual intensidad que el sufrido; después surge la venganza pública 

a medida que los estados adquieren una mayor sólidez, principia a hacerse la 

distinción entre delitos. privados y públicos, según el hecho lesione de maner.a 



La comprobaci6n del cuerpo del delito es un imperativo constitucio

nal y además es un requisito procesal para que pueda dictarse el auto de for

mal prisión. 

Y se comprueb~.~po~ el empleo de pruebas directas o pruebas indi-
:·-'-,·: 

rectas; las directas· son Ías q1:1e: no· necesitan demostración, toda vez que -
., ' :'·'.- . 

estas llegan al conocimiento del j¿~z; o del Tribunal y las indirectas son prue-

bas de confianza que le iiispira el 6rgano o el medio de la prueba que. lo pro

duce. 
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DIVERSAS INTERPRETACIONES DE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR EL CUEE 

PO DEL DELITO. 

En la investigación científica de lo que debe entenderse por cuerpo -

del delito, se han expuesto diversas opiniones. 

La doctrina francesa sostiene que, si dijeramos que el cuerpo del de

lito no es otra cosa que la existencia del mismo delito, serfa tanto como afir-

mar que el cuerpo del hombre no es otra cos~ que la existencia del hombre, y 

como consecuencia se llegaría a tal grado en la especulación filosófica, que al 

invadir el campo de la Metafísica nos conduciria insensiblemente a la obscuri-

aaa y al desorden. 

La palabra "Cuerpo" nos da la idea de una substancia u objeto ffsico: 

de un conjunto formado por la reunión de diversas partes materiales, unidas en

tre sf con un poco de más o menos coherencia. "Delito" en su aceptación -

más amplia, es toda violación al derecho, "Delinquere", "Delictum" abandono tle 

Hnea recta , separación, apartamienfo de la regla, idea abstracta que requiere -

una mejor comprensión. Asf como no existe ser humano sin que reúna los dos 

elementos: El físico y el moral,- riO se puede. aceptar la existencia del delito, s.!_ 

no únicamente por la, reunión' dé elementos materiales e inmateriales o elemen

tos normativos comprendidos en la definición que dá la ley. 

;.¡ 
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Cuando se habla del cuerpo del delito, se entiende que se habla de -

algo preciso, objetivo, material, algo que podemos apreciar con el auxilio de 

nuestros sentidos. Al realizar un análisis de los fenómenos que nos rodean, 

concebimos la existencia de un cuerpo, como una substancia material en el mun 

do de relación. Cuerpo es todo aquello que tiene existencia y que es percepti-

ble por nuestros sentidos. 

Los jurisconsultos romanos diferenciaron lo material de lo inmaterial, 

lo que constituye un cuerpo como objeto físico de lo que significa un derecho, 

que es una abstracción del pensamiento humano. Para la doctrina Francesa, -

el cuerpo del delito es en consecuencia: Todo fenómeno en que interviene el -

ilícito penal, que se produce en el mundo de la relación y que puede ser apre-

ciado sensorialmente. Explicado en otros términos: "Es el conjunto de los -

-elementos físico-materiales, ya sean principales o accesorios de que se compo-

ne el delito". (1). 

(1) Ortolán Elements de Droit Penal. Cinquieme Editíon, Paris Tomo 1, Librai
rie Pion 1886. Obra citada por Gom.ález Bustamante Juan José en Crimi-
nalia Revista de la Academia Mexicana de Ciencias Penales. Año XXXIX 
No. 11 - 12 México, O. F., Noviembre - Diciembre de 1973. Comisión -
Editorial de Ponte Petit Celestino. Candaudap.- Dr. García Hamfrez, Ser
gio Lic. F. Cárdenas Raúl, Dr. Moreno Gom:ález Rafael, Lic. Ar¡~uelles 
Francisco. Año X, 1944, Ediciones llotas, págs. 21 O y 211. 
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El cuerpo del delito es de gran importancia en el sistema penal 

mexicano, ya que éste es la base necesaria en el proceso al igual que los 

criterios que lo rigen; sin embargo estaríamos equivocados si negaramos la 

trascendencia que tiene el derecho penal sustantivo, ya que es un eje sobre 

el cual gravita todo el sistema; señala el autor Oronoz Carlos M., que est~ 

blecer un concepto con vigencia universal sobre lo que debe entenderse por 

cuerpo del delito, es un problema que aún no ha sido resuelto, ya que no -

se ha llegado a un consenso entre las diversas doctr~nas y que de todas -

ellas se han originado varios criterios de los cuales destacan tres: 

El primero que es el que considera al cuerpo del delito como el que -

debe identificarse con el hecho objetivo, o sea la acción punible, que -

en forma abstracta se encuentra descrita en la norma penal; 

Una segunda opinión la hace consistir en el efecto material que los de-

litas de resultado dejan después de su perpetración; 

El tercer criterio que lo asimila a cualquier huella o vestigio de natu-

raleza real que se obtenga como reliquia de la acción material perpe-

trada. 

Para·. el autor Oronoz Carlos M. el cuerpo del delito •"No es só 

lo la descripción hecha en la .forma penal. sustantiva o sea qµe no única-

mente se integra con los elementos m'~~~ri~l~;, sino también con los ele

mentos normativos y los subjetivos". (2). 

(2) Oronoz Santana Carlos M., Manual de Derecho Procesal Penal, Edito
rial Costa-Amic 1983, lra. Edición. págs. 65 y 66. 
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Entre los autores clásicos encontramos a Bentham, quien sostiene, 

que el cuerpo del delito "Es el estado de las cosas que ha sido objeto del -

delito". Esto comprende no únicamente las cosas propiamente dichas, sino -

también lás personas en cuanto pertenecen a la categoría de las cosas, es -

decir, a su estado físico independientemente de las facultades intelectuales, 

como lo es en el caso de las marcas producidas por enfermedad o por vio--

lencia externa. Con respecto a este concepto coinciden, en escencia, algu--

nos autores recientes, tales como Chiossone quien señala que "El cuerpo --

del delito no es otra cosa que el hecho mísmo, o sea es el tipo de transgre 

sión. Así, en el homicidio, el cuerpo del delito es la persona muerta por 

la acción u omisión voluntaria de alguien o sea el sujeto activo". El anti-

guo criminalista Valdés sostiene que el corpus criminis consiste en qué, o -

con qué se ha cometido el delito. Es la base principal de todo procedi--

miento criminal, porque no pudiendo haber efectos sin causa, no puede ---

haber delito sin cuerpo que lo constituya. 

Respecto a la identificación entre cuerpo del delito y tipicidad -

de la conducta concuerda Zavala Baquerizo, ya que dice que el cuerpo del -

delito está dado por la adecuación del acto a un tipo penal,o si se quiere -

en una forma más concreta, es el preciso y adecuado ensamblamiento de un 

acto en una figura de delito, en un tiempo y además en un espacio deter--

minado. (3). 

(3) Doctor García Ramírez Sergio -------- Derecho Procesal Penal -------
Editorial Porrúa, S.A., Segunda Edición, págs. 387 y 388. 
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Para Arilla Baz "El cuerpo del delito está constituído por la real,i_ 

zación histórica, espacial y temporal de los elementos contenidos en la figu

ra que describe el delito. Las normas penales singulares, describen figuras -

del cielito, las cuales tienen únicamente un valor hipotético, ya para que naz-

ca el delito propiamente dicho, es necesario que una persona fisica realice -

una conducta que sea subsimible en alguna de ellas. Al realizarse en el -

mundo exterior una de las mencionadas conductas, se ha integrado, tanto en 

el tiempo como en el espacio, históricamente la hipótesis y se ha corporizado 

la definición legal, es decir, ha surgido el cuerpo del delito. 

Cuerpo del delito es la prueba de la existencia del quebrantamien-

to de la ley; es todo objeto que sirve para hacerla constar. La materiali--

dad de la infracción, el conjunto de todos los elementos materiales que for-

man el delito; comprende no solamente los elementos físicos cuyo concurso 

es indispensable para que la infracción exista, sino también los elementos -

accesorios que se refieren al hecho principal, particularmente las circunstan-

cias agravantes, como la infracción, las violencias, las amenazas, etc. Es 

tanto la persona en quien se concreta la realidad objetiva del delito, como -

todas las manifestaciones externas que tengan una relación más o menos in-
.-. :: . : .; -.,· , -· e 

mediata con la infracción. (Golclstein, Dic'cionario)'.. 

';····-::~-:<';:)· t:_:,. ";·/,;;'.- . 
·· · __ , _·-,,:_, --:>, ,:--:~-!-r;(::t ;.;;./", ú\.~:~: <· · 

Rivera ~ilva, :o,~iJ1'a ~~~<~1 ~~~~~~'.i!i~l~deÍito se debe entender como 

la parte de un <tod(),id1fr¡<!Jl(~~a ;~~"fier~,;~J~ ·~¡ b~erpo del hombre es una -

parte de la entidad .hdmbre. _: \' qJe ;en éu~nt() el cuerpo del delito es una 
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parte de un todo, se necesita conocer qué es la parte de ese todo o a qué -

porción corresponde aquél. El todo a que se refiere el cuerpo del delito, es 

el delito real, el acto qu~ se refiere o se presenta con una complicadísima 
I 

maraña de elementos, tal.es. co_mo (intensión, proceder, cambios en el mundo -

exterior, etc.), una parte 'd~ ellos encaja perfectamente en definición de al

gún delito hecha por la Jey; (a). Indica que para ilustrar lo que debe entel!_ 

derse por ese llamado delito real y del cual forma parte el cuerpo del delito, 

primeramente se puede pensar en cualquier delito o hecho delictuoso, asf co

mo por ejemplo, un homicidio, (el hecho de que juan, disparando un arma de 

fuego prive de la vida a Pedro) y, por otra parte, algunos acontecimientos 

que rebasan la definición que la ley establece acerca del homicidio, tales co

mo, (el ruido producido al disparar el arma de fuego, la situación en que ha-

lla el infractor al disparar el arma, etc.). Por lo tanto el delito real, "El 

todo que se explicó con antelación, se informa con el contenido positivo en 

el cual hay dos partes: Uno que puede adecuarse de acuerdo a la definición 

del delito - delito legal - (de algunas de las definiciones contenidas al refe-

rirse a los delitos en particular y otra que queda fuera de la definición o 

sea que no encaja .en Ja definición". (b). 

(a) De esta parte queda fuera de ámbito legal, .hay ele.men'tos de. carácter ju 
rfdico y metajurrdico. _ -•-·-- _ ·. _. . -
Los errores que se han cometido sobre el cuerpo del delito, se deben a 
que se le vincula con el delito legal y no con el. delito real; el delito le
gal puede ser índice para el cuerpo del delito. 

(b) En las ideas que estamos apuntando no seguimos a Mezguer ni a Beling • 
ni A ningún autor r.n especial. 
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Explicado "el todo", ya podemos decir que el cuerpo del delito se 

integra únicamente con la parte que encaja con precisión en la definición --

legal de un delito. Así pués, el cuerpo del delito es el contenido del delito 

real que cabe en los Irmites fijados por la definición de un delito legal. Los 

delitos legales son las definiciones que la ley dá de los delitos en particulaL 

Estas definiciones las crea el legislador fijándose en los áctos que se susci

tan dentro de la vida social. De estos actos hace a un. lado lo que tie--

nen de particular y, con su escencia, forja los tipos delictivos. (c). Por -

ejemplo, de varios actos de los que se priva de la vida, se hace caso omiso -

de las particularidades que intervienen en cada uno de esos actos (las dife-

rentes armas empleadas, las distintas armas de los agresores, las variadas -

situaciones económicas de los sujetos del delito, las posiciones que en cada 

caso tenían agresor y agredido, etc.), y toma exclusivamente lo que cons-

tituye la escencia del proceder estimado como vulnerador de la armonfa so-

cial: El privar de la vida. 

Un tipo de delito, no abarca todas las particularidades que en el 

mundo exterior provoca un acto real; sino únic~mente comprende aquello -

que conceptualiza o tipifica el proceder fodeseable. El .delito legal no alu 

de a ningún delito real en particular, sino' ~todos en general. Por ejem-

(c) Comprendemos que la denominación delito legal, como ya se expresó, no 
es del todo correcta. Sin embargo, no se ha prescindido en algunas de 
nuestras ediciones de esta denominac16n ya que inmediatamente lleva a 
pensar en el delito previsto en la ley. 
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plo, el concepto reloj, no se refiere a mi reloj pulsera, o al reloj de la ca-

tedral, sino a todos en general, es de la misma manera que un concepto de 

delito legal constituye un molde cuyas aristas están formadas por lineas de 

conducta de los actos que el legislador ha estimado como delictuosos. El -

delito legal se revela en la descripción que el legislador da a los deli--

tos. (c). 

Señala Rivera Silva que no se deben confundir los motivos, elemen 

tos morales, actos y consecuencias. Dice que los motivos son el conjunto -

de circunstancias externas e internas que provocan el acto: Los elementos 

morales, la intensión o la omisión espiritual que se tuvo al actuar, el acto, -

el proceder, la forma como se acciona y la consecuencia, el cambio que en 

el mundo exterior produjo el acto. Por ejemplo el homicidio, el motivo 

pueden ser los celos o la aversión; el elemento moral, la intensión de privar 

la vida, y la consecuencia, sería el haber privado de la vida a alguien. El 

delito legal casi siempre se configura con el acto o la consecuencia, los 

cuales se objetivizan y desprenden de los motivos y elementos morales. Sin 

embargo , en varios casos el legislador coloca en su definición elementos de 

fndole subjetiva, que como tales, juegan un doble papel : Elementos de la. 

definición del delito (dolo específico) y elementos morales (dolo genéri

co) 

Cuanoo .en un caso concreto .. se conjugan .el delito y los elementos 

hay sanción, respo~sabilidO.dfse~debe responaer anfe"Iá sociedad; del acto de 

lictuoso imputable a un sujeto, el . cual actuó con dolo. o con· culpa. 
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En conclusión, todo lo dicho con antelación nos permite concluir, 

que el delito lega~ se informa con lineamientos que comprende la descrip-

ción que de los delitos en particular hace el legislador y que si en esta d~ 

cripción van elementos sancionables, éstos quedan dentro de las fronteras -

del delito legal. En síntesis, el cuerpo del delito es el contenido de un 

delito real, que encaja perfectamente en la descripción de algci~ tipo he-

cho por legislador, en las que muchas veces van elementos de carácter mo 

ral. 

En la descripción también pueden 'ir elementos de carácter "valo 

rativo" que requieren su presencia en el cuerpo del delito. (4). 

Guillermo Coirn Sánchez indica que la definición que se dá en el 

código de procedimientos penales vigente en el Distrito Federal de cuerpo del 

delito, el cual sigue el criterio de la Suprema Corte de justicia, se puede 

ver claramente que el legislador consideró como cuerpo del delito a los ele-

mentas materiales de la propia infracción; y que por lo tanto no es correcta 

esta definición, señala que existen infracciones en las que es indispensable, al 

integrar el cuerpo del delito, establecer algunos otros elementos del injusto 

punible; como los elementos típicos subjetivos y los normativos, y que si nos 

adecuamos al criterio de la Suprema Corte y a la del · legislador, quedarían 

excluídos, >' en tal caso, nos basaríamos extlusivá:mente' e1rlos elementos -

(4) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal, Editorial Porrúa, México 
1975., Edición séptima, págs. 157 y 158. 
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objetivos, o sea, aquellos que sólo pueden ser susceptibles de conocerse por -

medio de la aplicación de los sentidos (objetivamente). 

Concluye diciendo que de lo antl'riormente citado, el tipo penal -

puede tener como contenido, según el caso: 

a) Lo meramente objetivo; 

b) Lo objetivo y normativo; 

c) Lo objetivo, lo normativo y lo subjetivo; 

d) Lo objetivo y lo subjetivo. 

En consecuencia, el cuerpo del delito se da cuando hay tipicidad, -

depende del contenido de cada tipo; de tal manera que el cuerpo del delito 

corresponderá según el caso: A lo objetivo; a lo subjetivo y normativo; a lo 

objetivo, normativo y subjetivo; o bien, a lo objetivo y subjetivo. 

Demuestra lo dicho con antelación, que es suficiente con pensar en 

el delito de homicidio (el cual es objetivo); en el delito de estupro (que es 

objetivo y normativo); en el delito de robo (que es objetivo, normativo y si!!> 

jetivo), y por último en el delitó de atentados al pudor (sería objetivo y --
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o sea: "El total delito" como el (robo, abuso de confianza, fraude, allana-

miento de morada, etc.). (S). 

Sin embargo, es de entenderse que no pueden haber tipos penales -

que no sean normativos, puesto que la existencia del tipo (cualquiera que é~ 

te sea), depende de una norma, sin norma no hay tipo penal. 

El Cuerpo del Delito Según la Teoría Penal: 

El cuerpo del delito en el procedimiento penal está constituído -

por el conjunto de elementos frsicos materiales que se contienen en la defii:!! 

ción, González Bustamante opina que esta idea es la más precisa y comple-

ta que se ha conocido y además que nos permite distinguir el cuerpo del -

delito del delito mismo. 

Erróneamente se ha entendido por cuerpo del delito, el instrumen-

to con que el delito se ha cometido o el que ha servido al delincuente para 

su perpetración, las señales, huellas o vestigios que el delito dejó, como lo -

sería el cadáver del que fué asesinado, el arma con que se hirió, la posesión 

por parte del ladrón de la cosa robada, el quebrantamiento de sellos, etc., y 

que no son otra cosa que los efectos resolutivos del delito o de las señas de 

haberse cometido. 

(S) Colín Sánchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 
Editorial Porrúa, S. A., México 1980. Sexta edición, páginas 278 y -
279. 
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La vaguedad en la manera en que se usa este término nos lleva a 

confundir el cuerpo del delito con el efecto que produjo el hecho criminoso. 

El cuerpo del delito no está constituído por las lesiones, el puñal o la pisto

la, o el !objetivo robado, sino por la existencia material, la realidad misma 

del delito: De este modo comprobar el cuerpo del delito es comprobar su -

materialidad. 

La base en todo procedimiento del orden criminal, es ·la comproba-

ción plena del cuerpo del delito. Si no se encuentra comprobado no podrá -

procederse formalmente contra persona alguna. Con anterioridad a la b11s--

queda del homicida, es necesario comprobar que el homicidio existe como una 

verdad de hecho, ya que si de esta manera no se hiciera, serra tanto como -

buscar una causa de un fenómeno imaginario. El cuerpo del delito debe -

quedar perfectamente comprobado con el fin de evitar que personas i... •• ocentes 

se encuentren involucradas en alguna investigación de tipo judicial por los de

litos que nunca llegaron a existir. 

La tendencia moderna de la doctrina mexicana se pronuncia, de -

plano, en el. se~~id6 .d~ referir que el cuerpo del delito es elemento plenario 

del tipo. Di~Ú~g¿J~~~~,;~t~e los de carácter objetivo, subjetivo y norma ti-

vo, se afirma qu~,~¡'~~~rpo '<le! delito existe cuando se hayan debidamente 

integrados todos: lo~~~l~~~~¡g~ •en !Os. términos del tipo correspondiente. 
,-., - : ;;;{~,~-~:,_·:~ . 

Briseño ·Sierra Humberto; señala que al hablar de elementos mate-
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riales del cuerpo del delito equivale a determinar los hechos (los resultados 

de la conducta positiva, negativa u omisiva) que la ley penal tiene en cue.!! 

ta para caracterizar los delitos; utiliza el ejemplo de que si una persona -

usa explosivos, sustancias t6xicas, armas de fuego o produce un incendio, -

una inundación o lleva a cabo cualquier otro acto violento en contra de las 

personas, las cosas o los servicios al público, produciendo alarma, temor, -

terror en la población o en un grupo o sector de ella para perturbar la paz 

pública o para tratar de menoscabar la autoridad del estado, o para presionar 

la autoridad a fin de que tome una determinaci6n, se encontrará en el tipo 

del delito de terrorismo. 

Tesis de Ernest Beling teorizará sobre el tipo penal, al aludir al 

cuerpo del delito se incurriría en grave:> confusiones, identificando a éste con 

el objeto, el instrumento y el resultado del hecho ilrcito, por ejemplo, se -

afirmaba: "El cuerpo del delito es la cartera substrafda por el ladrón, el 

arma empleada para privar de la vida a una persona, el cuerpo muerto, 

etc.". Partiendo de semejante idea habría .de concluir que tratándose de -

atentados al pudor, el cuerpo del delito sería 

raran abismalmente 1.os est~dlos doctdnarios que, desde' hace :inu~~6;<ti~rnp~, -

han clarificado .111 ~sénéi~ mis~~' d~J cuerpo del de.lito. •• . ': .,. ; · < 

, · ,., .-- ,_:_~:o_~- ~.:1L-L~~~;: ~~·~:;-'.: ~-·>¿ ___ _ 
' ·, :·· 'o•"·.,~·-···,'" ':_,·.;·::'·,· 

En la Ordenanza Criminal Pruslana,. de ¡sos, 'éS~ ¡.¡¡ii¡.'~iillt~f!t~do la 
__ -_-;-·o_-o __ -·'-~cc~.-c-~ ... --oo-_o.'-''-- _-·=-, -,--,_ --.,,,- .•.• .,,~,.~-.-·,e;-.-.-,:'";:'·:·-,:-·:~ --- ··:-·---,·-

identi ficaci6n •<l~l. ti do dcm ~el\ (tatbestarid) ) s~>le cCi~si~é'r~b,~:coÍllolEi de! 

cripci6n total del d~Úto, l~ctJyéndos'e el elerriento psi~~l¿~ido df! I~ culpa-
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biliclad. 

A principios de este siglo, Beling estudió el tema, admiti6 que el 

tipo estaba constiturdo por la suma de todos los caracteres del delito (in--

ternos y externos), integrantes de su escencia¡ en otros términos: Los ele -

mentos materiales del hecho delictuoso y la realizaci6n del resultado, sin in

cluir las notas concernientes a la culpabilidad. 

Beling rectific6 en 1930, consider6 necesario separar el tipo de -

la especie delictiva, porque a través del primero se logra destacar lo segun_ 

do. Las especies delictivas están integradas por un conjunto de elementos 

objetivos y subjetivos, orientados hacia una figura rectora Oeitbild), en to!_ 

no a la cual se agrupan todos los elementos de la especie¡ de tal manera -

que, la figura rectora (objetiva y descriptiva) rige cada especie delictiva, y 

ésta, agrupa el tipo de lo injusto y de la culpabilidad por ejemplo: En el -

delito de robo, el apoderamiento de la cosa mueble es el tipo del rector, -

tiene un carácter descriptivo, ésto permite que se reúnan en torno a él los 

tipo internos: Lo injusto y la culpabilidad. En conclusi6n, según Beling, -

todos los elementos del tipo son de carácter descriptivo. 

Coirri Sanchez Guillermo considera de la tésis citada' con anteriori:. 

dad, que aún ;~ctifÚ~da, al considerar como elemento, deltipo, solamente a 
-_- ;-;C-=--"'----~-~;-":~~'=·-"':1 '7~<~-'- .; . .:.:'_: _ _ .. ·e e o.;:-" 

los elemento~:déscriptivos, desconoce la existencia de otros c~riceptos ju~ídi-
-~-- - ,_ ._. ::·,: ' i 

cos que no tienen, propi8.mente, esa función, sino más.bien iiormiltiva, ~por:..: . 

que, para det~r~inar~e requieren de una valoraci6n, c::o.áce;:~~a~~nte 
afirma. 
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Mezger Edmundo al sostener que el tipo, "Es el injusto descripti_ 

vo o descrito concretamente por la ley penal en sus diversos artículos y a -

cuya realización va ligada la sanción penal". 

Tesis de Mezger, contrariando la tesis de. Beling, Mezger afirma -

que existen elementos tfpicos objetivos, subjeÚvos y normativos. 

Al referirse a los tfpicos, señala, "Los diversos tipos penales de -

la parte especial del Código (y de las demás leyes especiales) tienen como 

punto de arranque una descripción objetiva ·de determinados estados y acon-

tecimientos que deben constituir la base de la responsabilidad del agente. -

Se trata por tanto de estados y procesos externos susceptibles de ser deter-

minados espacial y temporalmente, perceptibles por los sentidos, Objetivos, 

fijados en la ley por el legislador en una forma descriptiva, y que han de -

ser apreciados por el juez mediante la simple actividad del conocimiento -

(cognitivamente). 

"A este grupo pertenecen, por ejemplo: La existencia de una co-

sa en el parágrafo 242 del código, de un hombre en el parágrafo 211; de un 

edificio destinado a vivienda, etc., estos estados. y procesos externos deben -

ser equipa!ados, alos firies del presente estudio, los p,roceso(y estados an[. 

micos en ·~tras, personas que no sean. precisamente el autor, como por ejem_ 
~ ;·' : ,' > .'· .. ';. . .-

plo, la perturbábiÓn en el parágrafo 183¡ el sentirse ofendid?Y Ja· sensa---

ción dolorosá, en tanto q~e pertenE)zcan a los parágrafos 175 }' Ú3 e (estafa), 

etc". 
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Con respecto a los elementos típicos subjetivos indica: "La teo--

rra de los elementos subjetivos del injusto se ha demostrado que éste depen

de en muchos casos de características subjetivas, es decir, que se encuentran 

dentro del alma del autor. Ahora bien, como quiera que el tipo penal es 

sólo injusto especial tipificado, resulta, que dichos elementos subjetivos del 

injusto, en tanto se refieran al injusto típico forman parte del tipo como -

elemento subjetivo del mismo. A la vez son elementos descriptivos en el 

sentido antes mencionado, pués en ellos, como por ejemplo en el conocimier:_ 

to (de que se va a cometer un crimen), del parágrafo 139, en la acción 

impudica del número 3 del parágrafo 176, o en el ánimo del enriquecimien

to del parágrafo 263 (estafa), describe el legislador ciertos estados y pro

cesos anímicos; del agente que el juez ha de comprobar como característi

cas del injusto punible, sirviéndose para ello del simple conocer (cognitiva-

mente)". 

En cuanto a los elementos normativos subraya: "Mientras que los 

elementos típicos objetivos de los cuales se hablo con anterioridad, se refe

rfan a aquellas partes integrantes del tipo penal fijadas por la ley, como -

determinados estados y procesos corporales y anímicos; y, en consecuencia, 

han de ser con:iprobados caso por caso por el juez cognitivamente, en los ele

mentos típicos.n0rmativos, s~ trata de presupuestos del in1usto, que sólo 

pueden ser determinados mediante una especial valoración de la situación de 

hecho. 

De lo citado hasta ahora y de acuerdo con la tésis de Mezger, -
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cuerpo del delito es el conjunto de elementos típicos del injusto: Objetivo, 

subjetivo y normativo. (6). 

Ahora bien, Mezger nos explica en una forma más amplia acerca 

de los elementos típicos objetivos, sobre los cuales habla en su definición del 

cuerpo del delito: Los elementos objetivos, dice textualmente, "Los diver-

sos tipos penales de la parte especial del código (y de las restantes leyes 

especiales) tienen como punto de arranque una descripción objetiva. de de-

terminados estados y procesos que deben constituir la base d.?. la responsa-

bilidad criminal del agente, se trata, por tanto, de estados y procesos ext~ 

nos, susceptibles de ser determinados espacial y temporalmente, percepti-

bles por los sentidos, "Objetivos", fijados en la ley por el legislador en for-

ma descriptiva, y que han de ser apreciados por el juez mediante la simple 

actividad ele conocimiento (cognitivamente)". A este grupo pertenecen, 

V. GR.: La existencia ele una cosa en el parágrafo 242 del Código; de un -

hombre, en el parágrafo 211; de un edificio destinado a la vivienda, en el p_! 

rrafo segundo del parágrafo 306, así como el proceso de sustracción de la 

cosa en el parágrafo 242; la muerte de una persona, en el parágrafo 211; el 

acceso camal en el parágrafo 177, etc.. A estos estados y procesos exter-

nos deber ser equiparados, a los fines del presente estudio, los estados y -

procesos anímicos en otras personas que no sean precisamente el autor, co-

(6) CFC Tratado de Derecho Penal 1, Edici6n Revista de Derecho Penal Pri
vado, Madrid 1955. Segunda Edición citado por Colfn Sánchez Guillermo 
en Op. Cit. págs. 277 - 278. 
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mo por ejemplo, la perturbación, en el parágrafo 183; el sentirse ofendido y 

la sensación dolorosa, en tanto pertenezcan a los parágrafos J 75 y 223, res-

pectivamente; el ser engañado, etc. 

Posteriormente nos habla de los elementos típicos subjetivos: La 

teoría de los elementos subjetivos del injusto nos ha demostrado que éste de 

pende en muchos casos de características subjetivas, es decir, situadas en -

el alma del autor. Ahora bien como quiera que el tipo penal sólo es un 

injusto especial, tipificado, entran dichos elementos subjetivos del injusto en 

el tipo, en tanto se refieran a un injusto típico legal, como elementos sub-

jetivos del mismo. A la vez son elementos descriptivos en el sentido antes 

mencionado: Pués en ellos, como por ejemplo, en el "Conocimiento" ( de 

que se va a cometer un crimen ), del parágrafo 139, en la acción impúdica 

del número 3 del parágrafo 176, o en el ánimo del enriquecimiento del pa-

rágrafo 263 (estafa), describe el legislador ciertos estados y procesos anf--

micos del agente que el juez ha de constatar como características del injus

to punible sirviéndose para ello del simple conocer (cognitivamente). 

Y por último dice que los elementos típicos normativos, mientras 

que los elementos típicos objetivos y subjetivos de que hasta ahora se ha -

tratado se referían a aquellas partes integrantes del tipo penal fijadas por 

el legislador descriptivamente como determinados estados y procesos anfmi--

cos y corporales, y,_ en consecuencia, han de ser constatados caso por ca

so por el juez cognitivamente, e.n los e.lementos tipicos normativos. se trata 
-- __ ,--'.'.o_:;=--:: ... ---::.: 

de presupuestos del injtÍsto típico que sólo pueden ser determi;~dos ~edian-
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te una especial valoración de la situación de hecho. 

li:stos elementos trpicos normativos de ·los tipos penales son extr.!!: 

ordinariamente numerosos. Wolf Erik cu.ando afirma que, en el fondo, todos 

los elementos del tipo tienen carácter normativo¡ pues todos en absoluto -

son conceptos ¡urfdicos, y por tanto; conceptos vaforativos teleológicamente 

edificados. Sin embargo, conviene. por razones del derecho público (polf-

tico) destacar dentro de lo posible y del modo más claro los elementos -

descriptivos de los tipos penales, para con ello rechazar en tales casos el -

"Juicio valorativo" con su secuela de indeterminación y de subjetivismo, a --

menudo peligroso. En cambio es absolutamente preciso, cuando los juicios 

v:i.lorativos son totalmente indispensables para la determinación de lo que -

ha determinarse como actuar típico tener, el "Valor de valorizar" y no es-

conderse tras de figuras criptonormativas. 

Entre los elementos tfpicos descriptivos y los puros normativos -

se hallan los "Elementos cognitivos del juicio" (que ha de realizar el juez). 

Se trata de caracterfsticas típicas sobre las que recaé un determinado jui

cio con arreglci á la experiencia y a los conocimientos que ésta proporcio

na. Asf como. por ejemplo, los elementos típicos en los que es determinan

te el juicio qué ha de recaer sobre la verdad o la falacia de una afirmación. 

Una vez realizado un estudio minucioso, nos encontramos que el 

carácter norm~tivo es de muy. disiirita especie en los diversos ~IE!~-~~t~stfpi
cos normativos. Por ellos pueden distinguirse aquellos elementos normati-
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vos del tipo cuya determinación exige el juez "Puros", genuinos, juicios valo 

rativos (afirmaciones valorativas) y aquellos otros que reclaman de él jui--

cios valorativos no genuinos, "Impropios" (conformaciones valorativas), es -

decir, la ~aplicación de las valoraciones que han tenido efecto en otra parte, 

en especial la aplicación de conceptos jurídicos ya existentes (Hegler ). 

O bien se distingue entre los elementos del tipo ya valorizados y "Por valo 

rizar o necesitados de valoración". 

De lo dicho con antelacion resulta que, de acuerdo con la teoría 

del tipo, por elementos materiales u objetivos del tipo, se entienden aque--

llos contenidos en el mismo y que son susceptibles de ser conocidos por el 

juez mediante sus sentidos. Y en consecuencia, si aplicamos este concepto 

jurídicamente de "Elemento material 11
, al concepto elemento material cons-

titutivo del "Cuerpo del delito" según nuestra jurisprudencia, podríamos ase-

gurar que nunca forman parte de áquel, aquellos elementos de la acción de-

lictuosa, contenidos en su definición legal, que no se refiere ni a proceso -

anímico del sujeto que la misma definición describe, ni a elementos, también 

de la definición o tipo, que los jueces sólo pueden conocer valorándolos en 

función de una norma de cultura o de una norma jurídica especial. 

La tendencia m~dernll'de,Ja/docitrina mexicana se pronuncia de 
---

plano, en el sentido_·_.d~:r~feri/·•_e1!9u.~rJio/de 1'·deli to'.· __ a''..los_. 7_lementos ··_ •. plen~_rios 
del tipo, distinguiendo',•-•-~:~t'.reJlqsJH;•~~~4it~~i'~bj~~it~¡',~ó~;s~bJe;i~?s;',:,·~~s -·no~ 
rnativos, se afi;ma-q~~~~f"¿~~~-¡;~-~d;;1-'~~Trií-,"•••~-;a~t'~t¿i~ifacr1cl9 .~i'halláii~-~~deoida 
mente 
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te. 

"La teoría penal de la acción finalista, que recientemente ha gan~ 

do adeptos en nuestro país, puede también determinar, a su turno, un distin-

to concepto sobre el cuerpo del delito. De esta suerte, Adato d.e. lbarra 

lo define como el conjunto de presupuestos y elementos del delito que estan 

demostrados existencialmente y que nos permiten, de una parte; definir exac

tamente el delito suscitado, y por la otra parte, es.tablecer su nota distintiva 

respecto de los otros delitos. Así se da entrada a la voluntad, al lado de 

los elementos objetivos tradicionalmente captados en el corpus criminis". -

(7). 

(7) García Ramírez Sergio; Op. CIT. págs. 350 y 351. 
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INTERPRETACION DE LA JURISPRUDENCIA AL CONCEIYJ'O DEL CUERPO DEL 

DELITO. 

Desde la vigencia del Código de Procedimientos Penales de 1894, la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia de la Nación, sostuvo de ma-

nera constante que por "Cuerpo del delito no debe entenderse el delito mis

mo, ya que esta conclusión sería antijurídica, ya que por delito, según el -

artfculo 42 del C6digo Penal de 1871, dice que se entiende de la infracción 

voluntaria de la ley penal, requiriéndose por tanto, para que exista el delito, 

elemento psicológico y subjetivo mientras que por "Cuerpo del delito debe -

entenderse el conjunto de elementos objetivos externos que constituyen el -

delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se refieren sólo a 

la culpabilidad". (8). 

Después de esta tesis se ha afirmado con mayor número de ejecu

torias, liquidando la vieja discusión habida entre los criminalistas, sobre lo -

que significa la existencia del delito y la existancia del cuerpo del delito. 

Quiere decir que el cuerpo del delito ha de quedar comprobado debidamen-

te al pronunciarse el auto de formal prisión, porque así lo dispone el artfc!:_ 

lo 19 Constitucional en tanto que la existencia del delito que envuelve una 

idea "In e.xtenso" porque permite establecer una valorización cabal de la 

prueba y que no es posible realizar en el término perentorio de setenta -

y dos horas, debe comprobarse hasta la sentencia. Al referirse las le-

(8) Semanario judicial de la Federación. Tomos XXVIII y XXIX citado por 
González Bustamante juan José. Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano. Editorial. 
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yes precesales mexicanas a la facultad exclusiva que tienen los tribunales -

para declarar en la forma y términos que las mismas leyes establecen, cuan_ 

do un hecho ejecutado en las entidades mencionadas, es o no delito, dan a 

entender que esto debe hacerse "A posteriori", cuando el juez, al disfrutar 

¡:lenamente de su jurisdicción, hace un examen integral de las constancias -

procesales y califica su valor probatorio. 

"La tesis jurisprudencia), ha sido conservada en los ordenamientos 

procesales vigentes en las materias común, federal y militar. Como el 

Procedimiento Penal tiene una aplicación esencialmente práctica, como me-

dio para la definición de las relaciones que surgen de la comisión de un del.!_ 

to, forzoso es convenir que para ajustarse a la realidad, debe buscarse un 

apartamiento de todas aquellas disquisiciones filosóficas que conciban la com

probación del cuerpo del delito como abstracción jurfdica. Se argumenta -

que aceptar que el cuerpo del delito se compruebe solamente por los ele-

mentas materiales, tal como establece la ley procesal, "Hace pensar que -

cuerpo del delito está integrado únicamente por elementos, de los cuales se 

tiene conocimiento a través de los sentidos, siendo este criterio completame..!1 

te falso, ya que en los delitos de dolo especifico, dentro del cuerpo del deli

to, se hallan elementos que por ningún concepto pueden calificarse de mate

riales". (9). 

En concreto puede afirmarse lo siguiente: 

(9) Rivera Silva Manuel, en Op. CIT. págs. 157 - 564. 
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¡g De conformidad con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción y recopilado en las leyes objetivas común y federal, por cuerpo del 

delito debe entenderse el conjunto de elementos materiales del propio -

delito con exclusión del dolo y de la culpa¡ 

2g De ésto se sigue la Suprema Corte de Justicia, el delito está constituí-

do por dos elementos, uno subjetivo, que se refiere al dolo o a la cul-

pa del agente y otro elemento que se llama material, y que es la con-

ducta humana descrita en el tipo o definición legal¡ 

3g Del punto anterior se desprende que nuestra jurisprudencia ha dado al -

concepto "Elemento Material", a pesar de que a primera vista parece -

que los tribunales mexicanos poseen un claro concepto del cuerpo del de-

lito, pero tal claridad no existe como resulta del hecho notorio, consiste!! 

te en la jurisprudencia que existe respecto a los elementos que deben prE 

barse y aquellos que no deben acreditarse, a pesar de estar contenidos -

en la definición legal, para tener por comprobado el cuerpo del delito en 

particular. (10). 

La Suprema Corte de justicia expresó: Que por cuerpo del delito 

debe entenderse el conjunto de elementos objetivos o ,externos que constitu-

yan el delito, con total abstracción de la voluntad o del dolo, que se re-

(10) Franco Sodi Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano, Editorial Porrúa, 
S. A., 1946. Décima cuarta edición, pág. 200. 
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fieren sólo a la culpabilidad, pues así se desprenden del capítulo relativo a 

la comprobación del cuerpo del delito. ( 11 ). 

La comprobación del cuerpo del delito es la base del proceso pe-

nal; por lo tanto, no estando acreditados la totalidad de los elementos cons-

titutivos del tipo delictivo, ni siquiera la modalidad del mismo, no puede de-

clararse la responsabilidad jurídica penal. 

Directo 3110/1958. Nicolás Patricio Molina y coagraviados. Resuelto el -

4 de febrero de 1959, por unanimidad de cuatro votos. Ponente: El ministro 

Chico Goerme, Secretario: Licenciado Enrique Padilla C. 

lar. Sala, Boletín 1959, pág. 141: 

Comprobación del cuerpo del delito, como requisito previo al estu

dio de la responsabilidad. 

La comprobación del cuerpo del delito es la base del proceso judi-

cial, por lo que cuando no se acreditan sus elementos constitutivos, la decla-

ración de la culpabilidad implica violación de garantías. 

Directo 5043/1961, por 

Mercado Alarcóri. 

Boletín 1962, pág. 3. 

( 11) Tesis publicada con e1_1nun~er1o;c.:1,"u 1 
núm. XCVII. 

Ponente: El señor Ministro 

Correa. lar. Sala, 

.en. la página del apéndice al Tomo -
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Necesidad de comprobación plena del cuerpo del delito. Para te-

nerlo por integrado, precisa que exista certeza sobre dicha corporeidad. 

Directo 8340/1960. Pedro Salvador Caldera. Resuelto el 27 de Junio de -

1961, por unanimidad. Ponente, el Ministro González Bustamante. Secretario 

Licenciado Fernando Castellanos Tena. lra. Sala. Boletín 1961, pág. -

396. 

Señala Herrera Lasso, que "Desde el punto de vista puramente le 

gal (Códigos de Procedimientos), es cierta la afirmación de la Corte; sin -

embargo, resulta inadmisible en tan alto Tribunal, creado para conocer fun-

damentalmente de cuestiones constitucionales, que haya elegido las ejecuto

rias más pobres (por opuestas a la constitución), para sentar jurispruden--

cía". (12). 

(12) Herrera Lasso Eduardo y G. CriminaHa Revista de la Academia Mexica
na de Ciencias Penales, Año XXXIX Nos. 11 - 12 México, D. F. Noviem 
bre - Diciembre. Comisión Editorial de Porte Petit Celestino, Cnndau--
dap. Dr. Parda Ramirez Sergio. Lic. F. Cárdenas Raúl. Dr. Moreno G<>n-
1.alez Raúl. Lic. Arguelles Francisco. pág. 496. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISfORICOS: 

A) EL CUERPO DEL DELITO EN EL DERECHO ANTIGUO. 

B) EL CUERPO DEL DELITO EN LA LEGISLACION DEROGADA. 

C) EL CUERPO DEL DELITO EN LA LEGISLACION VIGENTE • 
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ANTECEDENTES HISI'ORICOS 

~L CUERPO DEL DELITO EN EL DERECHO ANTIGUO: Recordemos 

primero antes de mencionar el momento en que se reglamentó acerca del cuer 

po del delito, lo que acontecía en los tiempos primitivos respecto con los suje

tos que cometían alguna falta. 

El Origen Mágico y Religioso: Han demostrado con los estudios --

etnológicos y sociológicos, que el hombre primitivo no rigió su conducta confo_!: 

me a los principios de causalidad y consciencia del yo. La retribución y 

la magia, de una parte, y la psicologfa colectiva de otra, configuraban la 

cosmovisión del alma primitiva . 

. Del pensamiento mágico, contradictorio, Totem y Tabú, van a de~ 

varse toda clase de formas retributivas: El hechizo, que consiste en ejecutar 

un acto para que se produzcan el resultado que se ansía (como pintar el ani-

mal que quiere cazarse), y el aspecto negativo del tabú, que estriba en aca

rrear desgracias si se realiza la cosa prohibida. 

Aquella serie de prohibiciones, a las que, con una frase polinesia 

se llama ahora tapú o tabú, tiene origen mágico y religioso,y significa el 

principio de retribución en vida: Eldson Best dice que tapú entre los mao

ríes, significa prohibición, una multiplicación de "No harás". No es inco- -

rrecto !amar a esas prohibiciones las leyes de los Dioses que no deben 



- 28 -

ser infringidas. La penalidad por las desobediencias de esos mandatos táci-

tos, es el retiro del poder protector de la divinidad. Dire ahora la causa 

y origen de ese temor a los Dioses y al terrible tapú al que dan poder. 

Esa causa puede expresarse brevemente: Era el hecho de que las ofensas 

contra los Dioses se castigaban en este mundo, no en el provenir de los es-

pfritus. 

Esta consideración retributiva actual, en este mundo y no en el -

otro, descubre el paso del tabú religioso y mágico, a las prohibiciones civi--

les, que se realiza paulatinamente no sin que ·al comienw se confunda el ma.-

dato divino y el estatuto de los hombres. 

Von Liszt dice: Que en la unión social prehistórica, que se funda 

en la comunidad de sangre y donde aún no se distingue el mandato de Dios 

del estatuto de los hombres, el crimen es el atentado contra la divinidad, y 

la pena de expulsión de los que atentan al orden social existente, pero como 

sacrificio a la divinidad, en primer término. 

El fntimo e indisoluble vfnculo entre. la violación· del tabú. y la r! 

tribución, pervive en las formas 11Civiles11 de aquél, y por tw::ito pasa. a la 
. , , ., ·· .. ·L , , ~:~ .. :·_' 

penalidad primitiva. 

porta que el· sujeto; h~ya 5¡ue~r_antado las prohib~ciri~es to~s~ie~te e il1con-

scientemente. El tabú .viol~clo exige la expiación ... Y corrlo debe purificar

se el ambiente del maleficio, también los objetos inanima~os y las bestfas -

deben responder del mal que produjeron. 
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Del carácter social y de la responsabilidad objetiva, se reduce· -

que la reacción retributiva contra el actor del maleficio o daño, podía ser -

ejercida por cualquiera que perteneciese al mismo Totem. Esto no quiere 

decir qué quedarán impunes los delitos cometidos por un miembro de la tribu 

centro que pertenecía a la misma. 

El jefe usó de penas para cumplir su misión y generalmente fue-

ron corporales. (13). 

(13) Jiménez de Asua Luis. 
al Lazada, S. A. 1964. 

Tratado de Derecho Penal. Tomo l. 
Segunda Edición. págs. 204 y 205. 

Editori-
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De la venganza Privada: A esta etapa suele llamarsele tambien 

venganza de la sangre o época barbara. "En el primer perfodo de formación 

del Derecho Penal, fué el impulso de la defensa o de la venganza la "Ratio 

essendi" de todas las actividades provocadas por un ataque injusto. Por fal-

ta de protección adecuada que hasta después se organiza, cada particular, 

cada familia y cada grupo se protege y se hace justicia por sf mismo. 

Se habla de la venganza privada como de un antecedente en cuya 

realidad expontánea hunden sus rafees las instituciones jurfdicas que vinieron 

a sustituirla, teniendo, para comprobar su existencia, diversos datos y docu-

mentos históricos a más del conocimiento de la naturaleza humana que nos 

hace suponer el imperio de tales reacciones donde quiera que no se hallara 

i:na autoridad, suficientemente fuerte, que tomara por su cuenta el castigo 

¿e los culpables, el gobierno y la moderación de los ofendidos y el asegura-

miento del orden y la paz sociales. (14). 

En este perfodo de la función represiva<estaba en manos de los -

particulates. '/·:·,· 
~ ;.-:·_,·: . 

. - '" 'º = <.;:·_~_-,·; ~).';~~-~-·-·i";.;· .. 

,/,;,.':,H'.>:· 
La venganza< privada s~ ~O~o'6é:~~fübién como venganza de la san-

gre, porque sin duda se originó por el h~~ibidio' y las lesiones, delitos por su 

(14) Villalobos Ignacio, Derecho Penal Mexicano, Editorial Porrúa, S. A., -
1960. págs. 24 y 25. 
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naturaleza denominados de sangre. Esta venganza recibió entre los germanos, 

el nombre de blutrache, generalizándose posteriormente a toda clase de deli 

tos. 

Como en ocasiones los vengadores, al ejercitar su reacción, se -

excedían causando males mucho mayores que los recibidos, hubo necesidad de 

limitar la venganza y así apareció la fórmula del talión "Ojo por ojo y dien-

te por diente", para significar que el grupo sólo reconocía al ofendido el -

derecho de causar un mal de igual intensidad que el sufrido. Este sistema 

taliona! supone la existencia de un poder moderador y, en consecuencia, en-

vuelve ya un desarrollo considerable. 

Además de la limitación talionaría, surgió más tarde el sistema de 

composiciones, según el cual el ofensor podía comprar al ofendido o a su fa-

milia el derecho de venganza. 

De la Venganza üivina.- En este período de la venganza divina, -

se estima al delito una de las causas del descontento de los Dioses, por 

eso los jueces y tribunales juzgan en nombre de la divinidad ofendida, pronu!!_ 

ciando sus sentencias e imponiendo las penas para satisfacer su irá, logran-

do asr el desistimiento de su justa indignación. 

"Es ind~clin~bl.e"-~IT~~·~ncepto~de que la: irritación y la ·reacción 

provocadas por. un .. 8.taquk'1 vé~ido~d~L.exterior, respondieron. primero al princJ. 
c·"'io;:'. . .. 

. ; . ·~:- :_ -~ . 

de conservació~;.<larid~ ··• nacimiento a la:. lucha y a la venganza privada -pio 
. ,-·;·~·' . 
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cuando la ofensa se habfa consumado; y sólo después, lógica y ontológicame_!! 

te, se idearon explicaciones o justificaciones que atribuyeron tal conducta a 

la necesidad de dar satisfacciones a las divinidades ofendidas, aún cuando en-

tre una y otra cosa mediara muy corto intervalo". (15). 

En esta etapa evolutiva del Derecho Penal, la justicia represiva es 

manejada generalmente por la clase sacerdotal. Aparece en muchrsimos -

pueblos, pero se perfila de manera clara en el hebreo: ésto no debe resul--

tamos extraño si atendemos a que los judíos han sido siempre eminentemen 

te religiosos. ( 16). 

Posteriormente vino la etapa de la Venganza Pública: 

De la Venganza Pública: A medida que los estados adquieren una 

mayor solidez, principia a hacerse la distinción entre delitos privados y públi

cos, según el hecho lesione de manera directa los intereses de los particula

res o el orden público. 

Es ent6nces cuando aparece la etapa llamada "Venganza Pública" 

o "Concepción Política"¡ los tribunales juzgan en nombre de la colectividad. 

Para la supuesta salvaguarda de ésta se imponen penas cada vPi más crueles 

e inhumanas. 

(15) Soler Sebastián. Derecho Penal Argentino. Editorial Buenos Aires -
1963. Primera Reimpresión Tomo l. págs. 95 y 96. 

(16) Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal 
Editorial Porrúa, S. A., 1980. Dlicimu cuarta edición. págs. 31, 32 y 
33. 
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Cuello Calan afirma que en este período nada se respetaba, ni si-

quiera la tranquilidad de las tumbas, pués se desterraban los cadáveres y se 

les procesaba; los jueces y tribunales poseían facultades omnimodas y podían 

' incriminar hechos no previstos como delitos en las leyes. De estos ilimita-

dos derechos abusaron los juzgadores¡ no los pusieron al servicio de la jus!l 

cia, sino al de los déspotas y los tiranos depositarios de la autoridad y del 

mando. 

Carranca y Trujillo dice que en este perfodo aguzó su ingenio pa-

ra inventar suplicios, para vengarse con refinado encarnizamiento¡ la tortura 

era una cuestión preparatoria durante la instrucción y una cuestión previa 

antes de la ejecución, a fin de obtener revelaciones o confesiones. Y sur-

gieron los calabozos ("Oubliettes de oublier, olvidar donde las víctimas su

frían prision perpétua en subterráneos"). 

El Período Humanitario.- Es una ley física que a toda acción co-

rresponde una reacción de igual intensidad, pero en sentido contrario. A la 

excesiva crueldad siguió un movimiento humanizador de las penas en gene-

ral, de los sistemas penales. La tendencia humanitaria, de antecedentes --

muy remotos, tomó cuerpo hasta la segunda mitad del siglo XVIII con César 

Bonnesana, Marqués de Beccaria. 

l.os puntos más importantes del libro de .Beccaria son: 

' ,' 

a) El derecho a castigar se basa en el contrato social 'f por rnnto la justicia 

humana y la divina son independientes. 
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b) Las penas únicamente pueden ser establecidas por las leyes; éstas han de 

ser generales y sólo los jueces pueden declarar que han sido violadas. 

c) Las penas deben ser públicadas, prontas y necesarias, proporcionadas al de-

lito y las mínimas posibles. Nunca deben ser atroces. 

d) Los jueces, por no ser 

la ley. 

_interpretar 

e) El fin de la pena es evitar que el autor cometa nuevos delitos, asr como 

la ejemplaridad respecto a los demás hombres. 

f) La pena de muerte debe ser proscrita por injusta; el contrato social no 

lo autoriza, dado que el hombre no puede ceder el derecho a ser privado 

de la vida, de la cual él mismo no puede disponer por no pertenecerle. 

La Etapa Científica.- Desde que empieza a sistematizar en los -

estudios sobre materia penal, puede hablarse del período cientifico. Esta e

tapa, se inicia con la obra del Marqués de Beccaria y culmina con la de 

Francisco Car rara. 

"Tan honda transformación en la justicia penal ha venido a carac

terizar este período, en el que se considera el delito como efecto de compl~ 

jos factores, el delincuente es objeto de la máxima preocupación científica -

de la justicia. El delito es una manifestación de la personalidad del de-
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lincuente y hay que readaptar a éste a la sociedad corrigiendo sus inclinacio-

nes viciosas. La correcci6n es el pivote sobre el cual gira éste período. -

La pena corno sufrimiento carece de sentido lo que importa es su eficacia, 

dado aquel ftn. (17). 

Pués bien, en esi'e .·breve ~studio que mencioné de los tiempos pri

mitivos, corno vimos no se conoce al cuerpo del delito y es hasta el año de 

1812 cuando se empez6 a reglamentar acerca del cuerpo del delito. 

(17) Carranca Raúl y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa. 
Año 1977. 
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La Constitución Española de 1812 y la ley del 11 de Septiembre -

de 1820, al referirse al acto de formal prisión disponen que para su legali--

dad, es necesario que se justifique la existencia de un delito, y que esta es 

una condición "Sine qua non" para que pueda existir el proceso, y la ley ci-

tada, que fué expedida en Madrid y que rigió en la Nueva España durante el 

Virreinato y siguió aplicándose después ce consumada la independencia de M~ 

xico, disponía que para proceder a la prisión preventiva de cualquier español 

previa, siempre la información sumaria del hecho, no se necesita que éste 

produzca una prueba plena del delito, ni siquiera semiplena, ni que sea el -

verdadero sujeto el que delinquió, que sólo se requiere de cualquier medio 

que resulta de dicha información sumaria, perfectamente comprobada la ma-

terialidad del hecho acaecido, que según la ley, sea castigado con pena cor-

poral y que resulte igualmente algún motivo o indicio suficiente, segúa las le 

yes, para creer que tal o cual personal cometió aquel hecho o delito. 

Los tratadistas españoles y mexicanos del siglo pasado, considera-

ban al cuerpo del delito, como la fusión de elementos materiales, idea que 

no había tenido gran éxito ya que no era muy aceptable. Entre otros, Vi-

llanova estima que es lo mismo el cuerpo del delito que la real comisión -

del delito, porque según él se entiende por cuerpo del delito el delito mis-

mo, ésto es la material ejecución del hecho prohibido por la ley, como que . . 
tal prohibición esJa ·forma del delito y del hecho advertido, con que se coE 

traviene es la m~teiria, cuyas cualidades son inseparables y amb~s constitu-

yen él cuerpc{" Clü~·hgÜJos'figúrado. Esta opinión la c~mparten los jurico!!_ 

sultos Pallares·; y :~'in~i·¡.r, . Por lo que res.ulta factible explicarse que 

en los códigos de Procedimientos Penales · · - actualmente derogados 
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se confundieran, el cuerpo del delito, con las huellas que el delito dejo. -

Tiempo después comprendieron, en capítulos separados, las reglas para la 

comprobación del cuerpo del delito, de todo aquello que se refiere a hue

llas, descripción, inventarios, vestigios, instrumentos u objetos del delito, -

etc. 

El artículo 19 constitucional figuró en el proyecto de Reformas -

constitucionales, de la Secretaría de Justicia de 1916. 

El proyecto en su conjunto nunca pasó de mero bosquejo hasta h!; 

ce poco i11édito; pero en lo que al cuerpo del delito se refiere su importan

cia es decisiva ya que nos dá la clave y el autor. Fernando Lizardi, llegó a 

ser constituyente. 

José Diego Fernández, no consideró "Requisito indispensable" para 

el auto de formal prisión, la comprobación del cuerpo del delito, ya que pen

saba que las sospechas vehementes eran más que suficientes para fundarla. 

Con respecto a ésto replicó Lizardi que es un principio aceptado 

por toda la teorfa, en toda la jurisprudencia del derecho penal, y que no se 

podía ni siquiera proceder a la determinación o detención y mucho menos a 

la formal prisión de un individuo, mientras no esté comprobada la existencia 

de un hecho delictuoso, y por lo tanto comprobar la existencia de un hecho 

delictuoso es comprobar el cuerpo del delito. Que es tal virtud insiste -

en su proyecto. 
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El proyecto fué aprobado por cuatro votos contra uno, pas6 tran-

sitoriamente al olvido para ser inclurdo después de poco tiempo sin variación 

sustancial. en el proyecto de la Costitución presentado por el primer Jefe,, 

-.:.meti<ln i vntaci6n de la sesión del 29 de Diciembre de 1916, y fué aprobf!_ 

do por unanimidad de 165 votos. 

Po• •. dicho con antelación nos damos cuenta y podemos afirmar 

que los constituyentes equipararon al cuerpo del delito con el cumplimiento 

del tipo, además que así se infiere tanto de la ausencia de discusión del pr~ 

yecto como del hecho de haber intervenido en su redacción definitiva un 

abogado destacado llamado (José Natividad Macfas) y formando parte de la 

segunda comisión otro jurista con suficientes méritos, llamado (Hilario Medi-

11aJ. 

En el año de i1856 el cuP.po del delito alcanzó por primera vez -

rango constitucion~I én. et' Estado Orgánico Provisional de la República Mexi-
-- - --: 

cana. el día 15 de Mayo de 1856. 

y aún cllahdo. la 'i!lcompleta vigencia del estatuto y la negativa i!!) 

pHcita de los con~tit~yentes de 1856 al incluir el cuerpo del delito en la -
'~·.'. ,· :.:- ~ '·.<·' 

entonces próxima consÚtuCión, disminuyeron la importancia del artículo 44, 
. - .· '·<;·: ...... :"' -, ,·., . -: -.·.·- ' 

el cual decía textualmente: QueJa aútoridad judicial no puede detener a -

ningún acusado por mM.clec "cil'lt~dfas, ·sin dictar el auto de formal prisión 

del que se dará copia al ·reo y a su clistódio, y para el cual se requiere -

que esté averiguado el cuerpo del delito, que haya datos suficientes según -
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la, teve::.. para creer que el de1enido es responsable, y que se le haya toma

do declarauón preparatoria, impuesto de la causa de su prisión y de quien -

es ~u acusador. 

Posteriormente en el año de 1871 a todo aquél que violaba cual

quier ley penal se entendía que la había violado con dolo, por lo tanto se 

decía que en el cuerpo del delito se iba a encontrar siempre el dolo. (18 ). 

Tiempo después, en el año de 1894 el legislador mexicano conti-

nuaba con la misma idea sobre el cuerpo del delito. El delito era para él, 

en general, la infracción dolosa de la ley penal. Ya que todo delito tipi

tlcado estaba integrado por los elementos materiales y circunstanciales csp_!: 

cíficos que caracterizaban más el dolo. Para comprobar el cuerpo del de

lito concreto, quería la ley adjetiva de fines del siglo pasado que se com

probaran todos los elementos que lo constitufan, que son los materiale~ o -

mmatenales, ya que al citar el artículo 9º del Código Penal del año de 

1871 transcrito, establecía claramente "Que se debían comprobar, !?ara esti

mar acreditando el cuerpo del delito", no sólo los elementos materiales, sino 

también el inmaterial "Dolo", en los casos en que la ley exigía expresa--

mente su comprobación. De aquf puede deducirse que el legislador de 

1894 confundía el cuerpo del delito con el delito mismo, ya que no era un re 

quisito que se comprobara el dolo para determinar dicho cuerpo, sólo cuando 

la ley lo presumía, y adoptaba una aptitud contraria cuando no existía tal 

presunción. Por lo tanto quiere decir, en última instancia, que el dolo, en 

su concepto formaba parte integrante del cuerpo del delito. 

(18) Op. CIT. Colfn Sánchez Guillermo. pág. 278. 
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Esta equivocada aptitud del legislador mexicano, fué corregida -

Ja jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia de la Nacíon, la cual 

llegó a conscientizar y determinar que por el concepto del cuerpo del delito 

debían entenderse los elementos de éste objetivos, con abstracción comple

ta de todo dolo, la intención o voluntad". (19). 

El Código de Organización, Competencia y Procedimientos en ma

teria Penal de 1929, que formó parte de la comunmente llamada legislación -

"La Legislación Almaraz" incurrió en el mismo vicio al establecer que todos 

los delitos que no tuviesen señalada una comprobación especial se justicarán -

por la comprobación de sus elementos constitutivos, si bien es cierto que -

ya no hizo referencia como su antecesor, al artículo 14 del Código Penal -

que establecía la presunción presumtio juris tantum, de que todo delito es 

intencional, a no ser que se pruebe lo contrario o que la ley exiga la inten-

ción dolosa para que el delito llegara a existir. 

Los Códigos procesales de 1931 para el Distrito y el de 1934 Fe-

deral y el Proyecto del Código para el Distrito elaborado por la Secretaria 

de Gobernación y aprobado por la convención contra la delincuencia, han re

cogido en su articulado el criterio del Tribunal Máximo de la República -

y entienden por cuerpo del delito, el conjunto de elementos materiales que 

constituyen el hecho delictuoso conforme a la ley. 

(19) Op •. CIT. (t'ranco Sodi Carlos. págs. 199 y 200. 
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"El Código de 1931 que entro en vigor la actual legislación penal, 

el cuerpo del delito era lo mismo que la existencia del delito mismo. El 

artículo 104 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Terri-

torio de la Federación del 22 de Mayo de 1894, establecían casi lo mismo, 

lo que equivalía no sólo a comprobar el cuerpo del delito sino el delito mis-

mo, y además la intención dolosa que forma parte integrante de la culpa-

bilidad, porque al referirse al artículo 92 del Código Penal para que se tu-

viese presente, no hada otra cosa que imponer a lps jueces la obligación de 

valorar la prueba en función al dolo, como formando parte integrante del -

cuerpo del delito". (20). 

(20) Op. CIT. González Bustamante juan José. Principios de Derecho Penal -
Mexicano. págs. 243 y 244. 
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{..EGISLt\ClON DEROGADA: 

.Del cuerpo del delito en lo general: 

Artículo 127.- La base del procedimiento criminal en la compro

bación de la existencia de un hecho o la de una omisión que la ley reputa de 

lito o falta; sin ella no puede haber procedimiento uterior. La omisión 

de esta circunstancia produce nulidad en el procedimiento y es caso de res 

ponsabilidad. 

¡\rtrculo 128.- La comprobación ~s la prueba plena de la omisión 

o de la existencia del hecho que la ley reputa delito o falta. 

Artículo 129.- Todo juez de instrucción que adquiera conocimien-

to de que se ha cometido un delito, si el objeto material con el cual se ha -

cometido llegase a existir se debera extender una acta, en que se describan m..!. 

nuciosamente los caractéres y señales que muestre la lesión, o los vestigios --

que el delito ha dejado, el instrumento o medio con que probable o necesaria

mente haya debido cometerse, y la manera en que se haya hecho uso -

del instrumento o medio para la ejecución del delito. El objeto sobre 

que este haya recaído, se descubrirá de modo que queden determinadas su 

situación y cuantas circunstancias puedan contribuir a indagar el origen del 

delito, asf como su gravedad y los accidentes que los hayan acompañado. Esta 

acta se llama de descripción. 
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Artículo 130.- Además del acta de descripción se extenderá otra 

de inventario, si en el lugar en que se ejecutó el hecho o· en el que aparez

ca el objeto sobre el que recayó el delito o a sus inmediaciones, se encuen

tran alguhos instrumentos u otras cosas que puedan tener relacion próxima o 

remota con el 'hecho mismo. Cuando los objetos encontrados fuesen pocos y 

se hallaren en el sitio mismo o a las inmediaciones del lugar en que se co

metió el hecho, el acta de descripción podrá contener el inventario de aqu~ 

llos. 

El acta de inventario debe ser tan minuciosa y circunstanciada, 

como la de descripción y extenderse con las mismas solemnidades. 

Artfculo 131.- En los delitos contra el pudor, la descripción re-

lativa a las personas, deberá hecerse por los peritos y en la forma que pre

viene este Código. 

Artículo 132.- Si al aprehenderse al inculpado en su casa o en -

otro punto cualquiera se encontraron objetos que tengan relación con el he

cho que se persigue, se entenderá igualmente acta de inventario o se conti

nuará, aunque sea en diligencias diversas, si ya se hubiere principiado. 

Artfculo 133.- En el acto de la inspección del lugar en que se -

cometió el delito, ·el juez debe examinar a todas las personas que puedan dar 

algún esclarecimiento sobre el delito y sus autores y cómplices. 
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Artículo 134.- Con este objeto podrá prohibir a los presentes -

que salgan de la casa o que se aleje del lugar, hasta que esté cerrada el -

acta de descripción; y si alguna persona desobedeciere esta órden, incurrirá 

en la pena de uno a quince días de arresto o de dos a veinticinco pesos de 

multa que el juez impondra de plano sin recurso de ninguna especie. 

De este hecho y de la pena que se imponga, se hará mención en 

la misma acta de descripción. 

Artículo 135.- Si en el acto de la inspección se encontraren ar-

mas, instrumentos u otros objetos que puedan haber servido o estar destina-

dos para cometer el delito, o que sean producidos por él, se depositarán -

previo inventario. El depósito se hará atendiendo la naturaleza y calidad -

de los objetos, para impedir toda alteracion voluntaria, o que si ocurre ca-

sualmente pueda ser descubierta. 

Artículo 136.- Si los objetos fueren susceptibles de envolverse en 

una cubierta de papel o del lienzo, .se practicará si, sellándose por el juez, 

y firmando en papeles asidos del selÍ~~ el .mismo juez, su secretario y el -

agente del Ministerio Público,. si .. ~siu~·i·~r~ presente. 

pecie de 

o en una 

ciones, 

< ~- ·, ::r.:.~,,., 
r'; '. ~::: ¡ :':·· ! 

d:::~~. ~~~-~iH~llji:E:·::· ~::::::'.:. d:.: .. :: 
arca-•. ~e cbloc,ar~~·:':éü é(t~~ c:c~ñif~n .. co!l. faj~elldistinta5··· direc-

concurriendo\o<l~~ ~en un ~~n~o,;que se sellará( y firmarán en las -



- 45 -

fajas las personas mencionadas en el artículo anterior. 

Artículo 138.- No siendo los objetos susceptibles de otro depósi

to que el de una habitación, se colocarán en ella, cerrándose con llave, li-

gándose la puerta y marcos con fajas selladas y firmadas, con las demás pr~ 

cauciones que aseguren la inviolabilidad del depósito. 

Artículo 139.- Siempre que fuere necesario tener a la vista los 

objetos depositados, se principiará el acto acreditando que los sellos y fajas 

no han sido quebrantúdos. A este acto concurrirán, además de los funci.!:!_ 

narios públicos, los particulares que conforme a la ley hayan concurrido a la 

constitución del depósito; y si alguno o algunos de éstos tuviere impedinento 

llamará el juez dos testigos para que asistan al acto en representacion de 

los ausentes. 

Artfculo 140.- Si se trata de un homicidio u otro caso de muer

te desconocida y sospechosa, se procederá al exámen de cadáver con inter-

ve11ción de peritos, y ordenándose la autopsia, si se considerara necesaria a jui. 

cio de éstos. 

Artículo 141.- Si ya el cadáver estuviere sepultado. se ordenará 

la exhumación, que se ejecutará con las debidas precauciones. 

Artículo 142.- Antes de procederse a la autopsia del cadáver, se 

describirá exactamente, comprobando su identidad por medio dr testigos que 
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hayan conocido al difunto. 

Artículo 143.- Si no se puede identificar el cadáver, se descu--

brirán las señas particulares que tuviere, sus facciones y los vestidos o cual

quier otro objeto que se le encuentre; y si el estado del cadáver lo permi

te, se le expondrá por el término de veinticuatro horas, con objeto de que 

sea reconocido, sacándose además, si fuere posible, un retrato fotográfico -

que se agregará a los autos. Los vestidos y demás objetos que se encon

traren con el' cadáver, se depositarán en la forma que se ha prescrito. 

Artículo 144.- Cuando no sea posible proceder al exámen del ca-

dáver, como sucede cuando se halla en estado de corrupci6n, el examen se -

suplirá con las declaraciones de los testigos que hubieren visto antes el cadá 

ver y las heridas que haya tenido. Estos testigos manifestarán en qué -

parte del cuerpo tenían las heridas, indicarán las armas con que crean se -

haya hecho, y dirán que son de opinión que tales heridas hayan ocasionado 

la muerte. 

Artículo 145.- En caso de que el cadáver no pueda encontrarse, 

el juez comprobará la existencia de la persona, el tiempo que haya transcu

rrido desde que no se tiene noticia de ella, el último lugar, en que se le -

haya visto, y cómo el cadáver haya podido ser ocultado o destruído. Ade

más recogerá todos los medios de prueba que conduzcan a la comprobación 

del cuerpo del delito. 
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Artículo 146.- Los peritos darán su declaracion sobre la causa -

de la muerte, 'manifestando en qué tiempo más o menos próximo pudo aconti;_ 

cer ésta, y si fué a consecuencia de las lesiones o antes de ellas, o por el 

concurso de las causas pre-existentes o de las que se sobrevinieron, o de o-

tras extrañas al hecho criminoso. Cuando los peritos no se expliquen res--

pecto de estas. circunstancias, el juez de oficio les interrogará acerca de e-

llas. 

Artfculo 147.- Si se tratara de una persona herida o golpeada, 

el juez acompañado de los peritos, describirá las lesiones o golpes, indicará -

el lugar en donde estén, y señalará su longitud, anchura y profundidad. Ha-

rá que los peritos, conforme al artículo 544 del Código Penal, expresen si 

las lesiones son o no mortales, si están hechas con armas de fuego, o con 

armas cortantes, punzantes, o contundentes, o de otro modo. 

ArtCculo 148.- Si se tratare de alguna enfermedad originada por 

causa desconocida y sospechosa, el juez hará que los peritos manifiesten su 

naturaleza y su causa presunta, asf como el tiempo en que crean que así co

mo el tiempo en que,se crean que puede curarse. 

" -.; ·:: -·~ .: ' 

ArtrcJ1o;H9;~ =si por las circunstancias del caso los peritos no 
.'.,'_'.,:'.·. : ! ,·, - . . 

pudiesen dar .su opil"li6~. in;nediatamente, el. juez, tomando en .conside~ación -
·,e - -

la calidad de l~~ golpes, lesiones o enfermedades de que se trate, les seña-

lará un término para que emitan su opinión. 
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Artículo 150.- Si el peligro anunciado en el primer exámen cesa, 

o aumenta, el perito deberá dar parte al juez y se procedera a nuevo exá--

men. Lo 'mismo se hará si durante la averiguación se descubre que el delito 

ha sido acompañado de circunstancias agravantes, que exijan un nuevo recono-

cimiento. 

Artículo 151.- Si muriere la persona herida, golpeada o q~e haya 

sufrido otra violencia, el médico 6 el cirujano no e.ncargado de su asisten-

cía deberá dar inmediatamente aviso al juez, y éste examinará a los peritos 

para que expresen si creen que los golpes o lesiones causaron la muerte co-

mo se ha dicho en el artículo 144. 

Artfculo 152.- Cuando haya sospechas de los delitos de aborto o 

de infanticidio, el juez interrogará a los peritos sobre si la criatura nació -

viva o en estado de vivir fuera del seno materno, y además les dirigirá las 

preguntas que se han prescrito para el caso de homicidio. 

Artículo 153.- Presentándose sospechas de envenenamiento se Ua-

marán dos peritos que analicen las sustancias a que ,se atribuyan cualidades -

tóxicas. Los peritos pueden practicar este análÍsis sin la. presencia judicial 
'- -, : ,, 1º ,;. 

y en lugar a propósito para el objeto. 

Artículo 154.- Si se trata de robo o de otro delito cometido con 

horadación, fractura o escalamiento, el juez deberá describir los vestigios y 

señales, y hará que los perítos declaren sobre el modo y tiempo en que 
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crean que se cometió el delito, y cuales pueden haber sido los instrumentos 

empleados. 

Artfculo 155.- En los casos de robo o de cualquier otro delito -

semejante, se deberá comprobE r la pre-existencia y posterior falta de las co 

sas robadas o sustraídas. A falta dE esta prueba, se averiguará, si la per

sona que se dice robada o despojada es digna de fé, si se encontraba en si

tuación de poseer los objetos robados, y si después del delito ha hecho algu

nas diligencias con el fin de recobrar aquellos objetos. 

Artículo 156.- En los casos de incendio, el juez dispondrá que 

los peritos enuncien el modo, lugar y tiempo en que se efectuó, la calidad 

ce la materia incendiaria que lo produjo, las circunstancias por las cuales 

pueda conocerse que haya sido intencional y preverse un peligro mayor o me -

nor para que la vida de las personas o para la propiedad, así como los perjui:_ 

cios y daños que se hayan causado. 

Artículo 157.- En general, en todos los delitos en que haya daño, 

o se ponga en peligro a las personas o a la propiedad ajena de diferente m~ 

do de aquellos a que se refieren los artículos anteriores, el juez deberá com

probar la calidad de la fuerza o astucia que se haya empleado, los medios -

o instrumentos de que se haya hecho uso, la importancia del daño causado o 

que se haya pretendido causar, e igualmente la gravedad del peligro para la 

propiedad, la vida, la salud, o la seguridad corporal de las personas. 
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Artículo 158.- Si el delito fuere de falsedad o falsificación de -

documentos, se hará una minuciosa descripción de los instrumentos arguidos 

de falso y se depositará en el lugar seguro a juicio del juez, haciendo que -

firmen sobre aquél, si fuere posible, las personas que depongan respecto de 

su falsedad y en caso contrario se hará constar.· el motivo. •Al proceso se 
,, - ', :: . -.- ~ ,- : . . ' . ". 

agregará una copia certificada del documento arguiclo de f~lso. 

Artículo 159.- Cualquiera persona que tenga en su poder un ins-

trumento público o privado, sobre el cual recaigan sospechas de falsedad, -

tiene el deber de presentarlo al juez de insti;ucción tan luego como sea re--

querido por él. 

Artículo 160.- Si en un juicio civil se arguyere de falso algún 

documento, el juez de los autos lo hará desglosar, dejando copia en su lu-

gar, y remitirá el original al juez de instrucción, firmándolo en unión del -

Secretario. . . . 

que se expresa el articulo anterior, -

antes de hacer la re.misiól"I al juei. de instrucción, se requerirá a la persona 

que haya presentado el documento que se arguya de falso, para que diga si 

se pretende que se tome en consideración o no: En primer caso se proce

derá conforme al ·artfculo.688 del Código de Procedimientos civiles; y en el 

segundo se hará la remisión del documento, sin suspender el curso de los au-

tos civiles. 
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Artículo 162.- Si el delito no hubiere dejado vestigios permanen-

tes, o éstos ya no existieren, el juez recogerá todas las pruebas relativas a 

la naturaleza y circunstancia del hecho; y en el segundo caso se hará constar 

los motivos que hayan producido la desaparici6n de los vestigios, y tomará -

todas las providencias que conduzcan a la comprobaci6n del cuerpo del de-

lito. (21). 

(21) Proyecto del Código de Procedimientos Criminales para el Distrito Fede-
ral y el Territorio de Baja California, México, imprenta del Gobierno, 
en Palacio 1873. 
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Artículo 19.- Ninguna detención podrá exceder del término de 3 

días, sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el se expresa

rán el delito que se imputa al acusado, los elementos que constituyen, lu-

gar, tiempo y circunstancias de ejecución y los datos que arroje la averi--

guación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del de

lito y hacer probable la responsabilidad del acusado. La infracción de esta 

disposición hace responsables a la autoridad que ordene la detención, o la 

consienta, alcaides ·o carceleros que Ja ejecu-

ten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos seña-

l~dos en el auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso aparecii;_ 

re que ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá aquél ser 

objeto de acusación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones,;ct~da mo

lestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en las cár

celes son abusos que serán corregidos por las leyes y repri~id~s por' las auto 

ridades. (22). 

(22) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, Imprenta de la 
Cá'mara de Diputados (1857). 
Constitución de 1857. pág. 18. 
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Artículo 911.- Siempre que a un acusado se le pruebe que violó · 

una ley penal, se presumirá que obró con dolo, a no ser que se averigue lo 

contrario, o que la ley exija la intención dolosa para que haya delito. 

Artículo 10.- La presunción de que un delito es intencional no -

se destruye aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes excepciones: 

11 

111 

IV 

V 

- Que no se propuso ofender a determinada persona, si tuvo en gen!:_ 

ral la intención de causar el· daño que resultó; si éste foé conse-

cuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en . ~~~ -~~nsistió 
el delito si el reo había previsto esa consecuencia .o ella es efec

to ordinario del hecho u omisión y está al alcance :del comÓn de 

las gentes o si se resolvio a quebrantar la ley fuera cual fuera el 

resultado; 

- Que 'ignbr~ba la ley. 

-.-. --;~¡-. 0-~~;;-----

0- Qliecreraº que éstlera injusta o moralmente lícito. violarla. 

.- Qóe en6 oobrn ¡, pfadii.•~¿~~ .:~~~ qUiL OO<riite; ~I ··.delito. 

o.que. es .legítimo ·.·~1' f¡~\~.J~··~e;rii6pys~.:; ' •••.. s·;··:tu': J,;ii,;>.··' 
:}<>:·.;,'·;o.;_·;:: u, __ .' >t~_~:-.. •.-:-.~-.·.·_;·o-::~ ,'(':;-~-~-~ \ ·,'.-_\ f-;'¡:;, .. ;,:.' 

,-, ' ·, ·-:·:,,_:::·~-~ ". - '--~:': :: .'.'·;.:.'-'";'V• 

.- Que obr~ de cons~n~¿Tii~i0~·.?~1 · Úendido ·~~~?~&ii~~°'.J<>{~¿~º~ de 

que habla el. 

Concordancias. · 
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C6digo de Portugal: 

Artículo 24.- Hay crimen, delito o contravención consumados, -

cuando el hecho reúne todos los elementos constitutivos (cuerpo del delito) -

de la infraccion penal. 

Artículo 25.- Son elementos constitütivos:todas las. condiciones 
·,'• ·. ,,.-_._., 

materiales y morales que la ley expresamente consid7A1~ coh10 indispensables 
~- :~·-~:···; .,,, ' 

" . :_-::~ r o-~:~ 
para la existencia de la infraccicm •• 

_ ... __ ,-_. ___ ·. 

Artículo 26.- Sólo el hombre puede ser agente '.resp<>11~a"blé. 

. . . 

Artículo 27.- La criminalidad con relación al. agente en los .. crí-

menes y delitos se deriva de la reunión de la imputabilidad. y. de 18. culpabili-

dad: En las contravenciones basta la simple imputabilidad: 

Artículo 28.- Hay imputabilidad practicando. el agente el---hecho 

con inteligencia y libertad. 

,.,.,.,. ' 

Artículo <29 •. ( · · La cúlpabilidád existe habi.endo en el ágente inten-
·L· .. ,_ ' '. ~¿f\\'.(\·. ~_:.:>~¡ : ·:· -· 

ción criminosa.~' éU!pil':ia'~'rribC>~d~fos.' · · 

Artículo 3i;.: La int¿nci6ri "se convierte eq premeditación s1 el -
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agente antes de la ejecución, reflexiona y medita esa resolución y a pesar· de 

eso persisten en el propósito criminal. 

Artículo 32.~ El resultado ~.:¿()Íl:¡e~tie~~ia~;. cié! h~·¿ho s~n siem--
< \ 

bables o aún simplemente posibles. 

Artículo 33.- No destruyen' )~ intención, criminosa:. 

La ignorancia de la ley p~nal; ; '' · 

-- " _:;:,.- .·:-, 

11 El· error sobre· t~ crimiríaliciaJ(~~I hecho, 

- ':._ - ~ ·: :· ·:. - : . 

lll El error sobre la person~·Ó cos~· a que se dirigiere el crimen o el 

delito.-

IV La persona moral de la. legitimidad del fino de los motivos que de

terminaron el hecho. 

V El consentimiento dél ofenclido sal~o los casos especificados en la 

VI Si 1~. criminalidad del hecho punible depende sólo del carácter es

pecial del agente o de la persona objeto del mismo hecho o de las 
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circunstancias especiales en que fué ejecutado, no será imputado -

como crimen o delito al que ignorase la existencia de esas reta--

ciones o circunstancias en el momento de la acción. 

Si a consecuencia de error en las relaciones o circunstancias pre--

vistas .en el párrafo 12 sólo se agrava la criminalidad, no será i!!1 

putable esta mayor gravedad para la gravación de ·la pena, al que 

igno_rase su existencia al practicar el acto. 

Código de . Baviera: 

Artículo 39;-. lfabrá.crimen co~eÚdo ccm ~na· voluntad criminal -

(dolus) cuando el agente. s;, ;rb~onga I~ reaii~a~íó~ del, crime~ que resultó de 
·. :· ' . - -.: . :· ' . e; . ' . • ' .- . ·. ; . .·; ~ • • : . . ' 

su acción como objeto intencional de ésta,ct~niendo co~sciencia de que . la 

resolución formada por él 

La criminalidad de la intención no se destruye ni por creencia que 

tenga el culpable de que el hecho prohibido por la ley civil le era permitido 

por la consciencia o por la religión .ni por ·el error o por la ignorancia de la 

naturaleza o gravedad de la' pena ni por la naturaleza del objeto final o del 

móvil de la resolución criminal; 

El c¡ue después de haberse formado la resolución -

ilfcita de, cometer un crimen 'se ponga intencionalmente por medio de be ludas 

o de cualquier otro modo en estado de perturbación mental y no cometiere en 
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este estado otro crimen que el proyectado, será castigado como autor volun

tario de dicho'crimen. 

Artículo 41.- El que habiéndose formado la resolución de cometer 

un crimen y ejecutaré una acción susceptible de producir igualmente ya un -

crimen de una gravedad superior, ya una de menor gravedad será castigado -

como autor voluntario del crimen realmente cometido aunque alegue que sólo 

tuvo intención de cometer el crimen menos grave. 

Artfculo 42.- Cuando por causa de error o de ignorancia material 

al autor voluntario de un crimen no hubiere conocido el carácter particular de 

la acción ejecutada, y este carácter sea tal que aumente la culpabilidad de 

la acción de modo que resulte que el culpable ha cometido un crimen más 

grave que el que se propuso cometer, el hecho no le será imputable como -

crimen voluntario sino respecto a la intención real que hubiere tenido. 

Código de Guanajuato: 

Ard~úló l~.~ ; ·l..~,~iá.nsg~esi6n de la ley se conceptúa voluntaria, a 
"'' ~·· • - .... '< ... ;· - '.. .-. 

menos que co~~i:~ lo .co~trario.' ,, t/ 
', _,.. ;,·-~\~::--· 1-;,,,,-,, 7.:::_t:~:;~·~~:; ' ·:~><> ,i; 

/':: H ' /:.' :<.; :;;; ' '' .... · ' :: i 
;· .. , ·,···~> ·¡;;1;;Y: ,i,::r;~; ~:L~/ 1 '.:•,·· 

Artrc~Íd':'{t;C;i~,:.:ú',re~pó~s~bÚicÍRd civil •yciiminal de un delito 
i-· --~ -~j ~~~~·(~~:~:~~~i~:1-l',~ ~ci ~ ~~~~ ~~-.:;:;"-_j ~~-- -·~-·~_;-- -,¡; -~:>:~ -- -·":-o, -

pesa sobre sir aútor, aíill cúaní:lo' el mal ~ecaiga. sobre persona distinta de la 
r. - ·, .. _:_:>: ~-;_-~-~-'.~_-:-~_;:_·_ 

que se propi~ia-~qf~.i:ider~ ·" -.-;-~ 
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Código del Estado de México: 

Artículo 72: Como el so del Código del Distrito. 

Artículo 82.- Siempre que a uri acusado se le pruebe que violó -
" - .... ,.,. )· .. ' 

una ley penal se presumirá que;9b°rc5'60~00l~a noser que se averigue lo CO_!! 

trario o que no, •haya ot;; prlle'bai2&nHa el ~~~ado ,que su propia confesión C!!_ 
· ·;.{:.~:·_~;-~L);·~·i-,-h··.:.\.- : .. ·~- ····' 

Para que procedá 'est~ exd~pc:i6n 'es· necesario que el autor del he

cho lo denuncie voluntaria y op~rtuna~ell~e; y c'onste además su buena con--

d1•rta anterior. 

Comentario: 

El artículo 82 declará que todo acusado será tenido como inocente 

mientras no se pruebe q~e ~~ ~~~~tió el delito que se le imputa y que él --

perpetró. En consecuencia si se prueban estos extremos, el acusado se repu-

tará no inocente. 

Frecúentemente cuando se justifica o prueba que alguno cometió el 
' 

delito que se le ifnputa, ,• esta, probanza entraña la de que se perpetró el de-

lito pero más generalmente la prueba del delito y la de la persona responsa-

ble son diferentes y la segunda no entraña sino que se supone la primera. 

No basta que alguno confiese que cometió un homicidio, ni que dos o más tes 
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tigos acordes declaren que le vieron perpetrar el crimen se necesita además -

que se justifique que en efecto un hombre ha sido violentamente privado de -

la vida, y hasta que este hecho esté debidamente probado, lo que el tecnisis

mo de la~ jurisprudencia criminal se llama (probar el cuerpo del delito), el -

acusado no puede reputarse como culpable y debe ser tenido como inocente, 

según la expresión que se dé del artículo. 
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LEGISLACION VIGENTE. 

El cuerpo del Delito, Huellas y Objetos del Mismo: 

Artículo 94.- c.uando el delito deje vestigios o pruebas materia

les de su perpetración, el Ministerio Público o el agente de la policía judici

al lo hará constar en el acta que se levante, recogiéndolos si fuere posi--

ble. 

Artículo 95.- Cuando se encuentren las personas o cosas relacio-

nadas con el delito, se describirán detalladamente su estado y las circunstan-

cías conexas. 

Artículo 96.- Cuando las circunstancias de la persona o cosa no 

pudieren apreciarse debidamente sino por peritos, tan luego como se cumpla 

con lo prevenido en el artículo anterior, el Ministerio Público nombrará di--

chos peritos, agregando al acta el dictámen correspondiente. 

Artículo 97 .- . Si. para lá. comprobación del delito, de sus .elemen

tos O SUS circunsta(lCÍas1 tuviere im;oitanCiá el. reconÓcirlliento de :un lugar 

cualquiera, se ·h~rá ¿·~~i~{':~w;~jJ~¿~:~';fá',~E!sdri~~¡¿~, ~~} ~~is~~;~"·~i;n 6mitir 

ningún detalle que 'pue~:>f~h~f;~át~~~·l:J.,•:. ;,;·'~ ';, . ' .,,; ~• :·.; \.,·~. :·;·. ; ·· " 
·- '--- ... _·: ¡¡~··\ ¡.·;. ; ·::· ·~'.:/ -~7!{ ,;:>~~}:._,~·¡ :~\::~;:::{ ~-: .. ·:..::.':"::: ''.~: \~-~~ 

. __ - = .. __ ~~:~:;~'..~~~~::-: _ -~---/- -~_:·'.~l;~~:~i,:~~-~:~:~~:L;~~~~~i!i ~~L:~_,_,,~ ='/ ~ó&:l_;~'~;~~~~;:;,¿:~~-~)~ ~~-'~i ~~: 
., -- : ·.- · :

1
) e;·;- ,,-'.'.:~ ,, ""·'{.-; • -.-: ~:-:\>,;- . '-:-~---·: ":;<:-·<:·:·{V· ·."·: ~-·~ 

Artículo fa.;0=JJ-~'.pqli~i~j~clic¡~Ü¡}roc'ed~tá·;~.:.r,~,~9gerie~los ... pri

meros momentos de su inv~stlg~c~6~~ '.' LaSatmas, iistrlllll~~to~ u objetos de 
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cualquier clase, que pudieren tener relación con el delito y se hallaren en el 

lugar en que éste se cometió, en sus inmediaciones, en poder del reo o en 

otra parte conocida, expresando cuidadosamente el lugar, tiempo y ocasión 

en que sé encontraron, y haciendo una descripción minuciosa de las circuns

tancias y de su hallazgo. De todos estos objetos entregará recibo a la per

sona en cuyo poder se encuentren, la que asentará recibo a la persona en -

cuyo poder se encuentren, la que asentará su conformidad o inconformidad. 

El duplicado se agregará al acta que se levante. 

Artículo 99.- En los casos de los dos artículos anteriores, el 

Ministerio Público ordenará el reconocimiento por peritos, siempre que esté 

indicado para apreciar mejor la relación con el delito, de los lugares, de las 

armas, instrumentos u objetos a que dichos artículos se refieren. 

Artfculo 100.- Los instrumentos, armas u objetos a que se re--

fiere el artículo 98, se sellarán, siempre que lo permita su naturaleza, y se 

acordará su retención y conservación. Si no pudieren conservarse en su for

ma primitiva, se verificará lo más conveniente para conservarlos del mejor 

modo posible cuando el caso lo amerite, dictaminarán peritos. 

Todo esto no se hará constar en el acta que se levante; 

Tratándose de vehfculos, cuando sean necesarios para la práctica -

de peritaje, los mismos serán entregados de inmediato a sus propietarios, P.? 

seedores y representantes legales, en depósito previa inspección ministe--
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rial siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.- Mantenerlos en lugar ubicado en el Distrito Federal, a dispo

sición del Ministerio Público, conservándolos como si hubiesen quedado des-

pués de los hechos de que se trate, con la obligación de presentarlos a la 

autoridad cuando se les requiera para la práctica del peritaje correspondien

te, que deberá verificarse dentro de los tres días siguientes; 

11.- Que el acusado no haya pretendido substraerse a la acción de 

la justicia, abandonando al lesionado en su caso o consumado el hecho en es

tado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o substancias psicotró

picas, y 

111.- Que la averiguación previa se tramite como consecuencia de 

un hecho imprudencia! cuya pena no exceda de cinco años de prisión. 

Artículo 101.- Cuando, para mayor claridad y comprobación de -

los hechos, fuere conveniente levantar el plano del lugar del delito y tomar ~ 

tograffas. tanto de ese lugar como de las personas que hubiesen sido v(cti-

mas del delito, se practicarán estas operaciones y se hará la copia o diseño 

de los efectos o instrumentos del mismo, aprovechando p~ra ello todos los 

recursos que ofrezcan las artes. El plano, el retrato, copia o diseño se. uni 

rán al acta. 

Artículo 102.- Cuando no queden huellas o vestigios del delito , 
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se harán constar, oyendo juicio de peritos, acerca de si la desaparición de -

las pruebas materiales ocurrió natural, casual o intencionalmente, las causas 

de las mism~s y los medios que para la desaparición se suponga fueron el!! 

pleados; y se procederá a recoger y consignar en el acta las pruebas de --

cualquiera otra naturaleza que se puedan adquirir acerca de la perpetración 

del delito. 

Articulo 103.- Cuando el delito fuere de los que no dejan hue-

llas de su perpetración, se procurá hacer constar, por declaraciones de tes!_! 

gos y por los demás medios de comprobación, la ejecución del delito y sus 

circunstancias, asf como la preexistencia de la cosa, cuando el delito hubie-

re tenido por objeto la substracción de la misma. 

Artículo 104.- Cuando la muerte no se deba a un delito, y ésto 

se comprobará en las primeras diligencias, no se practicará la autopsia y se 

entregará el cadáver a la persona que lo reclame. En todos los demás casos 

será indispensable este requisito, salvo lo dispuesto en el arftculo sigui-

ente. 

A rtfculo 105~- Cuando se trate de. homicidio, ·.además de la. des

cripción que·'hará el que practique las diligencias,. la h~rlÍ%a~~iéri dos peri

tos, que practicarán ta autopsia deL áC!áverF' é"X?r~~~ri'<l{~f~~;_:~¡~~¿¡osidad 
-:. '\ 

el estado que guarda .y las causa'3 que ~rlgina.roh la 'iniler~e:~,,~c;S61d podrá de-
-> _:'~;__·: :~: ' .. ~~;:,_)_::;:;~'_--_o:_-'; ~-' -'.~-i. ::_, 

jarse de hacer la autopsia cuando. el juez)d ·~cue;<ie, t~revi() di~támen de los 

peritos médicos .... 
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Artículo 106.- Los cadáveres deberán ser siempre identificados -

por testigos, y si ésto no fuere posible, se harán fotografías, agregando a 

la verigu~ción un ejemplar y poniendo otros lugares públicos, con todos los 

datos que pueden servir para que sean reconocidos por aquéllos, y exhor-

tándose a todos los que conocieren a que se presenten ante el juez a decla-

rarlo. 

Los vesticr· se describirán minuciosamente en la causa; y se con-

servarán en depósito seguro para que puedan ser presentados a los testigos de 

identidad. 

Artículo 107.- Cuando el cadáver no pueda ser encontrado, 'se -

comprobará su existencia por medio de testigos, quienes harán la descripción 

de aquél y expresarán el número de lesiones o huellas exteriores de violencia 

que presentaba, lugares en que estaban situadas, sus dimensiones y el ar-

ma con que crean fueron causadas. También se les interrogará si lo cono-

cieron en vida, sobre los hábitos y costumbres del difunto y sobre las enfer-

medades que hubiere padecido. 

Estos dat~s se. darán· a los peritos para que emitan su dictámen so 

bre las causas de I~'frÍÜe'~(~, ~a.~·t~~db e~tonces la opi~Úsn /de aquéllos, de -
;-:,-e::";'·',.',·; .. • ;--,;'_;",.~· .. :·:·:(·,\ ,_;-

el requisito que exlje ~! artré~kí~ 3o3cci~).éódigo Penal:· 
·- · ~ /~~-=~-~;~"-: :='.~ ~~:_ ~-:r?>:z:~·-: -·-~-:~:-~e--~'---'~ · 

--':.'·· ·.'· 

Artículo. 108.,;. · ·.Cuando no se encuentren testigos que hubiesen vis-
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to el cadáver, pero sf datos suficientes para suponer la comisión del homici

.dio, se comprobará la pre-existencia de la persona, sus costumbres, su ca-

rácter, si padeció alguna enfermedad, el último lugar y fecha en la que se 

le vió y· la posibilidad de que el t.:adáve1 hubiese podido ser ocultado o des--

trurdo, expresando los testigos los motivos que tengan para suponer la comisi 

ón de un delito. 

Artículo 109.- En caso de lesiones, el herido será atendido bajo 

la vigilancia de dos médicos legistas o por los médicos de los sanatorios u -

hospitales penales, quienes tendrán obligación de rendir al Ministerio Público 

o al juez, en su caso, una parte detallada del estado en que se hubiere re

cibidu al paciente, el tratamiento a que se le sujete y el tiempo probable -

que dure la curación. Cuando ésta se logre, rendirán un nuevo dictamen -

expresando con tada claridad el resultado definitivo de las lesiones y el trata 

miento. 

Los medicos darán aviso al Ministerio Público o al juez, tan luego 

como .adviertan que peligra la vida del paciente, asf como cuando acaezca su 

muerte. 

Artículo 110.- Cuando el ofendido lo desee, podrá ser atendido -

en su domicilio por facultativos particulares, mediante el compromiso de aten 

derlo y de rendir los informes a que se refiere o> el arifeufo~a.nt~rfor; pero -

los médicos legistas seguirán con la obligación de ,,viiit~r~:p~riódicamente -

al enfermo y de rendir los mismos informes, cuando asf Jo determine 
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el juez. 

Artkulo 111.- Cuando se trate de una enfermedad que se sospe

che haya sido ocasionada por un delito, los peritos emitirán su opinión sobre 

sus causas, describirán minuciosamente todos los sfntomas que el enfermo -

presenta y harán la clasificación legal correspondiente. 

Artfculo 112.- En los casos de aborto o infanticidio, se procede-

rá como previenen los ardculos anteriores para el homicidio; pero en el pri-

mero, reconocerán los peritos a la madre, describirán las lesiones que pr~ 

sente ésta y dirán si pueden ser causa del aborto; expresarán la edad de la 

vktima, si naci6 viable y todo aquéllo que pueda servir para determinar la 

naturaleza del delito. 

Artkulo 113.- En los casos de envenenamiento, se recogerán cui 

dadosamente todas las vasijas y demás objetos que hubiere usado el paciente, 

los restos de los alimentos, bebidas y medicinas que hubiere tomado, las de-

yecciones y vómitos que hubiere tenido, que serán depositadas con las pre--

cauciones necesarias para evitar su alteración, y se desctibirán todos los srn-

tomas que presente el enfermo. A la mayor brevedad serán llamados peri-

tos para que reconozcan al enfermo y hagan el análisis de las substancias -

recogidas, emitiendo su dictamen ,sobre sus cualidades tóxicas y si pudieron 
·'.~.:.:-:<~'.-~·: .. '~.,~: 

causar la enfermedad de que se trate~ 

En caso df! ~uerte practicarán, además, la autopsia del cadáver. 
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Artículo 114.- En todos los casos de robo, se harán constar .en 

la descripción todas aquellas señales que puedan servir para determinar si hu

bo escalamiento, horadación o fractura o si se usaron llaves falsas, hacien-

do, cuando fuere necesario que peritos emitan su opinión sobre estas circuns-

tancias. 

·Artículo 115.- En todos los casos de robo, el cuerpo del delito 

se justificará por alguno de los medios siguientes: 

.- Por la comprobación de los elementos materiales del deli 

to; 

U .- Por la confesión del indiciado, aún cuando se ignore quién 

es el dueño· de la cosa materia del delito¡ 

Ul .- Por la prueba de que el acusado ha tenido en su poder al

guna cosa que, por circunstancias personales no hubiere podido adquirir legf-

timamente, si no justifica su procedencia; 

IV .- Por la prueba de la pre-existencia, propiedad y falta po! 

terior de la cosa materia del delito, y 

•ituaoión d: ,.J~j-,¡~~~t~ttril1~~~~;~r-~:::;:,:d: "b:::,::,: 
-,,-..0,c'=" -;;-'-~.;·-7_-;;±-c;.~'.' .=,:·:=:y,-- '/~._¡~ '.!" -~· " 

y que hizo alguna, gestión judicial· o ·extrajudicial para recobrar la -
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cosa robada. 

Estas pruebas serán preferidas en· el· orden numérico en que están 

colocadas, aceptándose las posteriores sólo a falta de las anteriores. 

Ardculo 116.- El cuerpo del delito en el fraude, abuso de con-

fianza y peculado, se comprobará por cualquiera de los medios expresados en 

las fracciones 1 y 11 del artículo anterior, observán~ose lo que dispone su in-

ciso final. Además para el delito de peculado es necesario que se demue_! 

tre, por cualquier medio de prueba, los requisitos que acerca del sujeto ac-

tivo prevenga la ley penal. 

Artfculo 117.- Se dará por comprobado el cuerpo del delito de r~ 

bo cuando, sin previo contrato con una empresa de energfa eléctrica, de gas 

o de cualquier fluido, se encuentre conectada una instalación particular a -

las tuberías o líneas de la empresa respectiva, o cualquiera tuberfa o línea 

particular conectada a las tuberías o Hneas de dicha empresa. 

Artículo 118.- En los casos de incendio, la policia judicial dis-

pondrá que los peritos determinen, en cuanto fuere posible: El modo, lugar 

y tiempo en que se efectuó; la calidad de la materia que Jo produjo; las 

circunstancias por las cuales pueda conocerse para que haya sido intencional, 

y la posibilidad que haya habido de un peligro, mayor o ;n·~ri;l",' para la vi

da de las personas o para la propiedad, así como los perjuicios y daños cau 

sados. 
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Artículo 119.- Cuando la denuncia o la querella se presenten por 

escrito, el servidor público que conozca de la averiguación, deberá asegura_! 

se de la identidad del denunciante o querellante, de la legitimación de es

te último', asf como de la autenticidad de los documentos en que aparezca 

formulada la querella y en los que se apoyen ésta o la denuncia. En todo -

caso el servidor público que reciba una denuncia o querella formulada verba_! 

mente o por escrito, requerirá al denunciante o querellante para qué se -

conduzca bajo protesta de decir verdad, con el apercibimiento a-que' se re

fiere el artículo 118 y les formulará las preguntas que estime'cori,ducentes. 

Artfculo 120.- Cualquier persona que tenga en su pod~r;un ins-

trumento público o privado que se sospeche sea falso, tiene obligaC:i6n de pr~ 

sentarlo al juez, tan luego como para ello sea requerida. 

Artículo 121.- En todos aquellos delitos en que se requieran cono 

cimientos especiales para su comprobación, se utilizarán asociadas las prue-

bas de inspección judicial y de peritos, sin perjuicio de las demás. 

Artículo 122.- El cuerpo del ,deÍito se tendra por comprobado 

cuando se acredite la existencia de los elemim~os qü~int~gr~n l~ descripción 

de la conducta o hecho delictuoso, según lo deter~ina
0

1aJey penal. Se a-
,·, (:·: .::_i.:-'·· .... ; )f" ~.·:·'. 

tenderá por ello, en su caso, a las reglas especiales que para dicho efecto 

previene este código. 

Artículo 123.- En el caso de lesiones internas, envenenamiento u 

otra enfermedad proveniente de delito, se tendrá por comprobado el cuer¡x, 
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de éste con la inspecci6n y descripción, hecha por las personas a quienes se 

refiere el artículo 94, de las manifestaciones exteriores que presentare la -

víctima y con el dictamen médico en que se expresarán los sfntomas que -

tenga si existen esas lesiones y si han sido producidas por causa externa; en 

caso de no existir manifestaciones exteriores, bastará con el dictamen me-

dico. 

Artículo 124.- Para la comprobación del cuerpo del delito, el -

juez gozará de la acción más amplia para emplear los medios de invgestiga-

ción que. estime conducentes, según su crite·rio, aunque no sean de los que 

define y detalla la ley, siempre que esos medios no estén reprobados por é~ 

ta. (23). 

(23) Código de Procedimientos Penales para el Distrito. Federal, Editorial 
Pomía 1984. Trigésima Tercera Edici6n. págs. 27, 28, 29, 30, 31, -
32, 33 y 34. 
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INTEGRACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

En la legislación mexicana se habla de la integración y la compro

bación del cuerpo del delito. por lo que señalaré yué es la integración y 

qué la comprobación del cuerpo del delito, ya que son dos conceptos muy 

distintos, y por lo que no debemos confundirlos. 

Integrar, significa componer un todo con sus partes; en cambio, -

comprobar es evidenciar una cosa, cotejándola con otra, repitiendo las de--

mostraciones que la prueban y acreditan como cierto. 

La integración del cuerpo del delito es una actividad, en principio 

se encuentra a cargo del Agente del Ministerio Público a nivel de Averi--

guación Previa, el cual deberá componer el todo con sus partes, de ahf -

que el Agente del Ministerio Público integrará el cuerpo del delito cuando 

ordene la práctica de las diligencias que él considere pertinentes, según los 

hechos que le hayan sido narrados, ya sea en la denuncia o ya sea en la 

querella, para que bajo esas condiciones el Ministerio Público, esté en posi-

bilidad de dictar su determinación y saber si consigna o bien no lleva a ca 

bo el ejercicio de la acción penal. 

Opina . Ca~ti!I.ej(ls Escobar, .. que integrar significa formar y que por 

lo tanto le •compet~:'ij:,".:~inlsterio Público integraro formar, cuand()"orde~ 
_---,-=-·.-,--='.CO:,_-:c--"'"'':~---"'"'"-·'~~-·~--~---,:~----=;;.--~-.""'~.º-~~-=;o--·-·-._-____ ,-__ , .----. ..o---,------· _--. - .. ---- ~:--

na 1as dilig~ncia.s pertirierH~s ra.rasati·~c~i se lla ac·¡:~dii~dbf:i ~º+~1 riuer

Pº del delito, en, tamo' ¡que I~ c6~prohaciÓndel ctlerp6 del delito. como 



- 73 -

ya se mencionó con antelación es una figura completamente distinta, ya que 

comprobar significa verificar, evidenciar una cosa contejándola con otra. 

Pues bien, para ir integrando el cuerpo del delito deberá tomarse 

en cuenta aquellos acontecimientos que van unidos a los elementos fácticos -

comprendidos en el término de ejecución los cuales pueden ser los siguien-

tes: 

Los referentes al sujeto activo, tales como número, candi-

ciones o cualidades de quien o quienes realizan la conducta, ejemplo: Ser -

funcionario público o encargado de un servicio público, en los delitos por e-

llos cometidos. 

11 Referentes al sujeto pasivo número, condiciones o cualida-

des del titular o titulares del bien jurídico, como por ejemplo ser funciona-

ria público, en el delito contra el cometido. 

111 .- Los referentes a ambos sujetos así como las relaciones -

que existen entre uno y otro, ejemplo: El parentesco consanguíneo JUecto, 

en el parricidio. 

IV .- Lo referente a la conducta y al resultado tales.· como:,. Los 

medios. a). Los medios . --',=.._· __ -;.o-

- .. ,,, 

Son instrumentos o actividad distinta de la. conducta, empleadas pa 
•• -·; •:' ::_~--~--' - - -- -, ; ,_- . ·- 1 ·- -

ra realizar la conducta o producir resultado, J~les como:> El veneno y de-
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más sustancias nocivas para la salud, cuyo uso califica el homicidio. 

b) Los modos 

Son las formas de voluntarirdad que pueda revestir la conducta: 

tales como el dolo, culpa y en general los' llamados elementos del injusto. 

e) El .lugar 

Son las condiciones de especie en que ha de realizarse la conducta 

o producirse el resultado, asf como las nocines de edificio, vivienda, apo--

sento, cuarto, vfa pública, campo abierto, etc. 

d) 'l'iempu 

Que es el momento en el cual o intervalo dentro del cual ha de 

realizarse la conducta o producirse el resultado, como por ejemplo, la nece 

sidad de que la muerte se cause dentro de las setenta y dos horas de nacido 

un niño para que haya infanticidio. 

e) Ocasión 
'.,e 

Es la oportunidad genei'adóra de riesg~ parn el ,bien juifdico, , que el 

activo aprovecha para realizar; la colld~cta~¿i;6dud/ Y~¡ i~~~i~1do,';;l\Sr co-
. • • -- <."·•,e/•.)• 

mo por ejemplo, la falta d~. sentido·'~11 . ~)ti~j~f{¡;¡~a~i;i6%6~ri·~l ·;¡~Jito .. que se 
'' ,.,, ;; ~ .. ;;;;• :'; ~;f'f'i."' é•2!•, "'<";;.,¡~;':;: ~::.2'é: '.•:,,·,~ 

equipara a la violaei6n •• · .. ·· .. :L 'oU :¡'.~ :,:: .. ,, ·:s.!'· ... ~>· 
. -. ,-. .-·:: ~~s,~· .. /.~ .. ;~:2· ~;-,~:·~~:. (·~l~t·;~ .

v .- Ref~r~~té:áÜ Óbjet~ Maierihl: e 

Tales como cualid¡d,: canti~~d.~el mismo, ejempfo, .una cosa mue-
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ble en el abuso de confianza, el bien inmueble en el despojo". (24). 

(24) Op. CIT.. Herrera Lasso Eduardo, páginas 4~, 491 y 492. 
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LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. 

González Bustamante juan José señaló que la comprobación del --

r.uNpo ele! delito no solamente es un requisito procesal para que pueda rlictar-

se el auto de formal prisión, sino un imperativo que establece la Costitución 

Política de la República. Puede aprobarse por el empleo de pruebas direc-

tas o pruebas indirectas. Las pruebas directas son las que no necesitan -

demostración, ya que éstas llegan al reconocimiento del juez o tribunal, por 

medio de la realidad misma, por ejemplo: La que se dá por medio de la -

inspección judicial, los medios para la comprobación del cuerpo del delito -

son diversos y dependen de la índole del delito y de los procedimientos que 

se hayan empleado en su comisión. La prueba directa es por naturaleza, 

escencialmente objetiva, porque nos lleva a la comprobación del hecho o cir 

cunstancia por la materialidad del acto y es la que más satisface, porque -

llega al conocimiento de la autoridad por su propia percepción. 

En cambio de las pruebas indirectas son pruebas de confianza que 

le inspire el órgano o el medio de la prueba que la produce, como sería el 

testimonio de una persona y el documento en que se haga constar algún he

cho. Si no aceptáramos como válidas las pruebas que se basan en ~l conjun

to de indicios sin que por ello se pretenda encontrar en ell~s Ja infalibilidad 

absoluta, sino más bien la. infalibilidad moral, que es la única· que ésta al 

alcance del hombre. (25). 

(25) Op. C.T. González Bustamante juan José, paginas 246 y 247. 
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Con relación a lo mencionado con antelación, el procesalista · -

Bonnier, cuando se refiere a los delitos de facti Transeuntis dice que; con 

respecto a los delitos que no dejan huella permanente es notorio que la pr.!:_ 

via investigación de un cuerpo del delito serfa una empresa quimérica y aún 

respecto de los delitos que dejan huella permanente, aunque cierto es que -

debe proceder con todo ahinco a buscar esas huellas, sin embargo ·es fácti:;.

ble aceptar la doctrina de que la ausencia completa de vestigios materiales 

pueda asegurar la impunidad de un acusado cuya culpabilidad esté acreditada 

por testigos directos, por lo tanto si lo dicho con antelación fuese aceptado, 

entonces se daría lugar a que un asesino se pondría a destruir el cadáve. ·'·~ 

su vfctima. (26). 

El maestro Castillejos Escobar, dice "Que la comprobación del 

cuerpo del deliro, tiene como motivo prelegislativo Ja necesidad de que si al 

guien va a ser procesado, se demuestre desde un principio que en el mundo 

e los fenómenos se realizó o se llevó a cabo la realización de un tftuló, i~ 

lependientemente de que se le pueda atribuir ese resultado jurídico materi-

al a una determinada persona ya que este problema versa sobre la· respon

sabilidad penal, además señala que se debe observar que @fil! la noción de cu 

erpo del delito es impersonal, la noción de la responsabilidad penal, es eimi-

nentemente personal". 

(26) Bonnier Eduardo. Tratado Teórico-Práctico de las Pruebas en Derecho 
Civil y Penal, traducción española, de D. José Vicente y Caravantcs, 
Madrid, 1869, citado por Op. C.T. Gorwílez Bustamantc, pág. 274. 
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Colín Sánchez establece "Que la comprobación del cuerpo del deli-

to implica una actividad racional, consistente en determinar si la conducta o 

hecho tiene cavida dentro de la hip6tesis de la norma penal que esta~lece el 

tipo", lo cual implica un 

cor respondiente. ( 27 ). 

del delito 

. ~ : ;: -·~ : ·;:: ;: 
. . . 

,-e, 

·.·-'.·:,;:\--'"." 

·,~_¡ "-~.;'::~:"'' 

Pues · bieni , e~Jft~~~Jc~~~~J~g·l.~f.~~i?:p.~i~ }ie~~.qu,e. ~dmpt6bar . el cuerpo 

ya que e~;uJ1~,~~~~;:q~Ü:p;·~c~Jfri;i~~to penal· mexicano }'además -
. ~-/.~_-._,:: ... :<>;f> '; ·~:.::~ 

r¡ue tenemos estipulado ,en/nuestra constitución Política en su artículo 19 el 

cual establece lo siguiente: •· Ninguna detención podrá exceder• del término -

de tres días, sin que se .justifique con un auto de formal prisión, en el que 

se expresarán: El delito que se impute al acusado, los elementos que cons

tituyen aquél, luga,r,. ti~mpo y .circunstancias de ejecución y los datos que 

arroje la averiguación •previa, los que deben ser bastantes para comprobar el 

·::uerpo del delito ,y h~C:~r 1 probable la responsabilidad del acusado. 

--, --- --- -- :::::..--::- ,!:i_--'o.'.=-'-'·-=-''--'---- -

La . irifraccicS11,,cle est.a disposición hace responsables a la autoridad 
- .- .:_','>. ~i - \ -

que ordene la
1

·d~terici6~'.0;·1'a ~oncienta, y .a los agentes, ministros, alcaides 
' ·,·, . ;, .. . 

o carceleros que·Ja ~j~6üi~k~ .·· 

', .. ,: 
'f;·. '. . ' 

Así 'flli~mo;' · fon~mÓs r'eglame~tado en nuestro . ~ódigo Federal de -

Procedimientos .~~~al~.s l~ 'comprobaclón ·ciel cuerpo del cleli;~. 

(27) OP. CIT. Colín. Sánchcz, pág. 280. 



- 79 -

Estipula que el funcionario de la policia judicial y del tribunal, 

tienen que procurar que se compruebe el cuerpo del delito para que éste sea 

una base para el procedimiento penal. Y que el cuerpo del delito se tendrá 

por comprobado cuando se acrediten la existencia de los elementos que inte

gran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, según lo determine la 

ley penal. Y que se acudirá para ello, en su respectivo caso, a las reglas 

especiales que para dicho caso previene este código, artículo 168. 

Señala que cuando se trate de lesiones externas, se tendrá por -

comprobado el cuerpo del delito, con la inspeccion que de éstas se hagan, y 

que serán realizadas por el funcionario que hubiese practicado las diligencias 

de la policía judicial, o en su caso por el tribunal que conozca del caso, -

asimismo con la descripción que de ellas hagan los peritos médicos. Artf-

culo 169. 

Cuando nos encontremos en el caso de que hay lesiones internas, -

envenenamiento u otra enfermedad proveniente de delito, se tendrá por com

probado el cuerpo .de éste, con ia inspección hecha por el funcionario o tri-
·, _,,· ,,.· " . 

bunal a quienes se refiere el.; artíc\llo anterior, de las inanifestac::iones exte-

riores que presentare lavfctima y con el dictámen pericial, en ~que ~e·:~xpre-
sarán los sfntomas que presente, si existen esas lesiones ·Y si h~n '~icfo pró-,_ .· . '· ' .. . ' ' -.' ,;'.' _, :, ">'./t' ~.>:·· ,.: ·.-

<lucidas por una causa externa. Y E!n ca~o de no=existi~ Arn~~ifesi~6iones -
~>n ;.--~~ ~ '. -

bastará con el dictámen pericial.' Artfculo 170> 
-=- ·--iº -,.'._-~_,,_-

exteriores, 
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por comprobado con la inspección y descripción del cadáver, hecha en los -

términos de los dos artículos anteriores, asf como con el dictámen médico -

de peritos, quienes practicarán la autopsia y expresarán con minuciosidad el 

estado en que se encuentre el cadáver asf como las causas que originaron -

la muerte. ~n caso de que haya sido sepultado, se procederá a la. exhuma-

ción. 

Y solamente se hará· omisión de ésto, cuando el tribunal y los pe!'.!_ 

tos lo juzguen conveniente. Artfculo 171. 

En caso de no encontrarse el cadáver, o que por otro motivo no 

lleve a cabo la autopsia, bastará con que los peritos en base a lo que obre -

en el expediente juzguen que no es necesaria la exhumación. Artfculo 172. 

En los casos de aborto e infanticidio, . et~.1.1ecrp~,_clel _delito se ten-

drá por comprobado en los mismos términos que en· el horniciJi~, sólo. que en 

aborto los peritos reconoc1i'iá~ a,'lá Il1a9r~·;' ~ d~~J/i1Jffkn }'i~;l~si~~es que pr~ 
- ;· -., ' '. " . : . -~· ::~« : ·· -·.) '< ; - - - - • -.'. , • " -

sente ésta y diétaminarM.1lls.calls~s'lie~~'.al)Í)rt~:·,, ·y;~~ .io~:d~s :éasos descri-

birán la edad.·.de l~ vrc'tirri~t;~i_)üa,C:¡¿;J,i~gie~?-~9~~ás'.'<l{~~d~s· los indicios 

nos del artfculo l68J~'sU~IÍrl,no ;fuere posible su comprobación se compraba-
, . ;·~~ : ;· ' - -

ran de la siguiente rrianera: .· / 

Cuando el inculpado confiese el robo que se le imputa, aún 
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cuando se ignore quién sea el dueño de la i;osa objeto del delito. 

11 .- Cuando haya prueba de que el inculpado ha tenido en su po

der alguna cosa que, por circunstancias personalrs, no sea verosirnil que ha

ya podido adquirir legitimamente, si no justifica la procedencia de aquélla y 

si hay, además, quien le impute el robo. Artfculo 174. 

Siempre y cuando no sea posible comprobar el cuerpo del delito -

en los términos del artículo anterior, se procurará investigar: 

.- Si el inculpado ha podido adquirir legitimamente la cosa -

objeto del delito; 

11 .- La pre-existencia, propiedad y falta posterior de la cosa 

robada, y 

III .- Si la persona ofendida se hallaba en situación de poseer la 

cosa materia del delito y si es digna de fé y crédito. 

Si se comprobare lo mencionado con antelación, asr como de los -

antecedentes morales, sociales y especuniarios, tanto de la víctima como del 

inculpado, son indicios suficientes, a juicio del tribunal, para que se compr~ 

ebe la existencia del delito, ésto será más que suficiente para considerar 

comprobado el cuerpo del delito. Artículo 175. 
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Se tiene por comprobado el cuerpo del delito, cuando en los tér-

minos de la fracción 11 del Artículo 368 del Código Penal, cuando, sin previo 

contrato con una empresa de energfa eléctrica, de gas o de cualquier fluido 

~P Pnr11r>ntre conectarla a una instalación particular a 111~ líneas de 111 emprn-

sa respectiva, o a cualquier tuberfa o trnea particulares conectadas a la tu-

berra o linea de dicha empresa. Artfculo 

El cuerpo del delito de peculado¡ - abuso de confianza y fraude,- si 

no se pudo comprobar conforme al numeral 168, podrá tenerse por comproba

do en la forma que establece la fracción 1 del artículo 174; pero además pa-

ra el delito de peculado, es necesario, además que se demuestre por cual--

quier otro medio de prueba, los requisitos que acerca del sujeto activo preve!! 

ga la ley penal. Artículo 177. 

Cuando alguien posea droga, substancia, semilla o planta enervan-

te, cuando no se comprobare el cuerpo del ,delito en los términos del nume-
---·--- --- _ __:':_::-~,__:___'---~~} -

ral 168, se cornprobará con la~ simple demostración del hecho material de que 

el inculpado las tenga CÍ haya -t~ni~b,¿n'.sl.l: p6Mr sin cumplir con los requisitos 
1-;_, 

que señalan lás;l~ye~ s~nitarias;;',y~;~~a qUe la.S guarden en cualquier lugar o 

las traigan consig~> ¡~:0l1~riai~'1~,:~b¿ndon~ o'las oculte en otro sitio. 
,'•,• >::./-,~~ 1 ••• •• :~~: ·; ..._, _,, ~ :.;"); , __ ¡'<·-~'-:; ' :·.···· . .~;::,·;.r=-~;---~ ,, . '· .. 

. ¿~~- .. ;};:<i:'¡,~ ;:\{,. }\~~r7;:~/H.; ~~\~ '··. --.... ·"-'.-'~-->'·< . . : 

;:'.'.~~;:->·:; ,_t3~_:,·_:_\'::'.;;;', .• , '::_:;_;. ,.,. -····-· .. . L ; /f.: , > · 
·:' "'.:. :.: ,;, :.; (" -;,:' ':;;~\.·". ;;_-•. ~¡ ;,). ~ ~'; ,, •• - ·~···_=·: ¡ . . . ... : . '. 

ii~~c1:~~,:~~~-~tf~~~~~}Tt~n~1¡~-r~~\fü~~~rJ!~rnt,:;T-;r~~~,~ifüse. ·----~si-
ble practicar ·1a.•ipsp'é;~cM~;[?fu1~F.-.·_ p8.r8.--~vita~·teifl1i~io~~~1#@icio··--~~-1 públi-

Artículo t 78. 

co haya sido 'nece~a~ic(h~c~r inmediatamente la reparaciÓn, bastará con 
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cualquier prueba plena para la comprobación del delito. Artículo 179. 

Para la comprobación del cuerpo del delito, los funcionarios de la 

policia ju'dicial y el tribÚnal gozarán, de la acción más amplia para emplear 

los medios de investigación que estimen conducentes según su criterio, aunque 

no sean los que mencione la ley, siempre que esos medios no estén reproba-

dos por ella. Artículo 180. (28). 

(28) Código Federal de Procedimientos Penales. 1984. Editorial Ponúa, S. A. 
Trigésima Tercera Edición, pág. 190, 191, 192 y 193. 
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LA REGLA GENERICA. 

La regla genérica que se utiliza para la comprobación del cuerpo 

riel delito, rnnsiste en comprobar la existenciil de su materialidad, separando 

así los elementos materiales de los que no lo son en la descripción que se dá 

de cada delito. 

La regla mencionada con antelación debe ser empleada p()r el. fun

cionario de la policía judicial o por el juzgador que conozca del ca.So, esta re 
.· -

gla genérica por lo regular siempre se aplica excepto cuando los delitos de-

ben ser comprobados por una regla especial. 

La regla genérica se encuentra contenida en los articulas 122 y 

168 del código de procedimientos penales para el Distrito Federal los cuales 

indican en que consiste la comprobación de los elementos materiales del de-

lito. Para lograrlo, se observará en cada caso concreto, la figura de deli-

to descrita en el precepto de la parte especial del código penal separando 

los elementos propiamente materiales. de los que no lo son y mediante un -

proceso de educación secomparará dicho precepto legal con la conducta -

ejecutada por el . acusado para asf llegar a la conclusión de que si ésta enea-

ja o no en la definición. 

general, 

prisión. 

Los ~lément~s constitutivos del cuerpo del delito deben, por regla 

hallarse fot~liil'ente probados. en el momento de dictarse la formal 

Por :~~cepci~n. podrá .· d.ictarse •.este auto aunque .. no esté probada 

la totalidad de dichos elementos, en éii.so de que no estén probados los 
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elementos mencionados con antelación porque sean de carácter negativo, en

t6nces quedará a cargo del sujeto pasivo de la acci6n penal la prueba del -

hecho positivo que desvirtúe el hecho negativo. 

Por ejemplo: Carecen de regla especial para su comprobaci6n los 

delitos de amenazas, injurias, estupro, violación, etc. 

En el delito de amenazas sería necesario comprobarlas por cual-

quier medio de prueba, asf como la confesi6n del inculpado complementando 

ésta con otras pruebas más que la confirmen; así como la declaraci6n de tes 

tigos que hubiesen oído proferir las frases amenazantes o la misiva o reca-

''º en que se contienen las palabras amenazantes. En las injurias se emple! 

ria el mismo procedimiento y en cuanto a los delitos de estupro y violaci6n, 

ol estupro se deberá comprobar por medio de la prueba pericial la existencia 

de la cópula por el exámen médico que se le aplique a la estuprada y al 

t!SlUprador; además se comprobará que el estupro se realiz6 en una mujer y 

que ésta es menor de dieciocho años. Pues bien, hasta el momento encon

tramos únicamente los elementos materiales, ya que los siguientes elementos 

no podemos considerarlos como meteriales, sino únicamente como elementos -

subjetivos, los cuales se refieren a virtudes o atributos de la persona, que han 

sido afectados por el delito corno lo son la castidad y la honestidad. 

La ley penal fijó el Hmite ele 18 años de edad par mujer estupr! 

da, porque sin la necesidad de que expresamente lo establezca, 

que la mujer menor de los 18 años es casta y honesta. Esta 

se presume 

presunción 
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ya que esto equivaldría a dejar de cumplir con los fines que persigue el artr

culo 19 de la Constitución, los cuales son: El aseguramiento del presunto 

responsable de un delito. 

Analizándolo desde otro aspecto, los interesados tienen la libertad 

para demostrar en el curso de la instrucción, después de que el auto de -

formal prisión ha sido pronunciado, que la paciente del delito de estupro, no 

es casta ni honesta. La misma presunción se es~ablece en los numerales -

242 fracción VIII, r 246 fracción VII del Código Penal, los cuales se refie-

ren a que alguien, que a sabiendas, haga U.So de los sellos nacionales o ex-

tranjeros, o bien, de algún documento falso, sea público o privado. La ma 

~erialidad del delito para los fines del auto de formal prisión es que se de-

muestre que alguien hizo uso del documento o de los sellos falsos. Si -

el inculpado llegase a afirmar que ignoraba esta circunstancia y su afirma--

ci6n no parece comprobada por otras pruebas que la confirmen, es evidente 

que el uso que se hizo del documento o sello, y la comprobación de su false

dad, integran los elementos materiales para la comprobación del cuerpo del 

delito. 

Con lo. que respecta al delito de violación se deberá comprobar la 

existencia de la· cópúla; y que ésta quedó en grado de tel)tativa, o bien se -
,,-. ,- ' ', . 

consumó· en persona de cualquier sexo y que el agente del delito empleó para 
.· ', . . . 

lograr sus propÓsitos, la "vioíencia físi~a o moral, sin la voluntad de la pers~ 

na ofendida o privada de la razón o del sentido, de tal manera que no hubie-

se podido resistir el . ultraje. 
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REGLAS ESPECIALES. 

Estas reglas se encuentran estipuladas en el Código_ de Procedimi--

entos Pen11les del Distrito, 

signifique, que todos los capítulos mencionados 

comprobar por la reglas especiales. 

Una de sus clasificaciones son: 

sona en su patrimonio, y son, el robo, el abuso de confianza, el fraude, -

los delitos cometidos por los comerciantes sujetos a concurso, el-despojo de 

cosas inmuebles o de aguas y el daño en propiedad ajena; ahora 'bien, de -

los delitos anteriores únicamente existen reglas especiales para la -· compro

bación del cuerpo de los delitos de robo, abuso de confianza,. -fraude y pecu-
. ~;' '.- '·' ' 

lado. 

,• .·',:: J - ~ ,'.~:- \;." 

sus 

El-_reglamerito; ~_special , _para el .·deli tp de. r~bo, .• ,-seico'm~rue~ap-Pºr 
elementos rhate~iad~- ~ ;;?ia confesión del inculpado~ , Si " ~Í:~t~~o~<de 

o ,.. ,_·: •• ~_:..,·-_. -" - ,:.'' 

comprobar los prlrn~i~~ ~i~!ll~[ltó~. /~e debe'· demostrar que alg~ién -~e~J~der6 
de una cosa 1iL-cti~1_ ~~-;éputa ajena, que éste sea mueble y 'que?í~ h~~a he

cho sin conse~¡r~i¿~¡~'iJ~-~J~- persona que pueda disponer de ~I ccin 

la ley. 

En nuestra legislaci6n se encuentra establecido que el delito de ro 

bo se dará por consumado a partir de que se apoderan de la cosa materia -

del delito, aún cuando la abandonen o lo desapoderen de ella. En el dere

cho francés se usa el término substracción, sin embargo en nuestra legisla--
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ción utilizamos el 11 Apoderamiento". 

Cuando no sea posible comprobar el delito de robo por la regla -

mencionada, es decir, por medio de los elementos materiales, se comprobará 

por la simple confesión del inculpado. Aunque mencionaré que en la actuali-

dad ha ido perdiendo eficacia esta prueba ya que se le está considerando sim 

plemente como un indido. 

El maestro Edúardo Herrera Lasso y G., nos habla acerca. de una 
' - : :-. ' - . ~ 

critica que él hace, con ~especto a la aplicación de la regla especi~l .aplica-
-. - - . -

da al delito de robo,, in¡Úca que sus elementos son los siguientes: 

- .,·· 

Se encuentra. un: Sujeto Activo: Que es el que se apodera. 

Se encuentra u1lSujeto. Pasivo: Es el "que" puede disponer de la 

cosa con 

Encont~anios úna c6ri~ucta: Que consiste en "Apoderarse". 

: . . '. , ' : . . ~: _-:·:> 

Una Circ~~sianda de l~i·c~~aticta: • .CónsistE!hte. en que ~l apodera-

miento sea "sin dfü~ch~'' ·,·~T il~ik~t~~~ehti~i;~toi' .del s~jet~;·p~~;:o. 
':;"' ., .. ' . ,>-:;< -~<~ ->~:_:.:; .. ~ -~_-:-;- __ ._· -

•· -· """" --.:-~,=~->.'i- ,-_,¡_· ::·-~L~-.::_~0- •'-'- ~ ,-:,:;·.-:-:. -~,-----~:,:.. ·¡ ·"::: 

' t~ . . •"- - ''.: v,, : ,· ; -., -

Hay un!l cir'cu~stah~ia c!M obj~to ~aterial: due'~l-objet~ sea aje-
·-: ' ',·' ,.' 

no y mueble. 
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Relacionando-:las reglas establecidas en el artículo transcrito con 

los elementos que deben ser aprobados, tendremos: 

.- Comprobación de los elementos materiales: Lo son única-

mente el sujeto activo, la conducta y el objeto material. Faltarían por cor!!_ 

probar los conceptos ajenos, los muebles, sin derecho, sin consentimiento, y 

que pueda disponer con arreglo a la ley. 

11 .- Confesión: Cuando ésta es auténtica, es decir, cuando se 

ha eliminado toda posibilidad de error o de la falsificación de una prueba, la 

confesión no proporciona bastantes indicios de hechos o bien de circunstan-

cias que, al ser verificados y comprobados entre sr y con la demás constan 

cias que se encuentren en autos, ésta nos permite llegar a la verdad o bien 

a la certeza. 

El criterio citado con antelación se adquiere en el curso de la 

instrucción para que a su vez éste sea expresado en la sentencia; pero en el 

término de 72 horas, las cuales estipula nuestra carta magna, concede al 

juez para resolver la situación provisional del acusado, por lo que resulta casi 

imposible excluir la concurrencia del azar y las posibilidades de insania 

mental o insinceridad así como verificar cada uno de los indicios que se ha 

yan producido por medio de la confesión y asf establecer la congruencia y 

convergencia de ellos. 

Herrera Lasso, . indica que si a este inconveniente se le añade el 
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hecho de que la etapa de averiguación es, entre nosotros, netamente inquisi-

tiva (con desconocimiento absoluto de la constitución), no parece sensato -

permitir que el cuerpo del delito de robo o de cualquier otro delito se tenga 

por comprobado por la simple confesión del acusado. 

III ..• - Pos~siÓn, , llo justificacÍá; de alguna cosa que por sus cir-

cunstacias personales,. el :¿bspechoso no. hubiera podido adquirh legitiníamen-
. -·~--'' . . -

te. 

Dice el autor citado con antelación, que la tarea que esta frac--

ción impone a los investigadores es tan agobiante como inútil, por que des--

pués de obligarlos a probar los extremos más disímiles, naturaleza y valor -

de la cosa, posesión, así corno circunstancias personales del sujeto activo y 

la falta de justificación de la procedencia del objeto, y dice que todavia -

faltaría por demostrar lo esencial en el robo, lo cual es wia conducta que 

consiste en el apoderamiento. 

IV .- Prueba de la pre-existencia, propiedad y falta posterior 

de la cosa materia del delito. 

que con la fácil prueba de la existencia y c~lÍdad &;(objeto llla~erial _ ( .... o . . : . ; · .. 

sea la cosa mueble) y de la calidad del sujeto pasivó (el cual es el propieta 
_,,- -~-~-- -- -•> _-.o -- --

rio), y con la prueba imposible de una imaginaria circunstancia de lugar -

(que la cosa ya no está) ésto permite que se den por existentes al sujet.o a!:_ 

tivo la conducta y una circunstancia de ella. 
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V .- Por la prueba de que la persona ofendida se hayaba en si-

tuación de poseer la cosa materia del delito, que disfruta de buena opinión y 

que hiw alguna gestilm judicial o extrajudicial para recobrar la cosa roba-

da. 

El citado autor piensa que esta fracción es desacertada desde su 

principio ya que llama (persona ofendida) a quien no se le puede considerar 

sujeto pasivo del delito todavia y en cuanto a las pruebas de solvencia econó 

mica asr como moral del supuesto robado, así como de las gestiones que -

realiz6 para recobrar la cosa, son tan sólo indicios que, por sí mismos, no 

bastan para poder acreditar tan sólo la existencia del objeto material, mu

cho menos se podrá acreditar la existencia de un sujeto activo y de una con-

ducta. 

Con respecto al orden de preferencia nos dice que al referirnos -

en un principio a la prueba idónea, se hizo notar la necesidad de establecer 

un orden en el cual se deben preferir los medios de prueba que tengan más 

eficacia. 

Con respecto a ésto se habla en el último párrafo del artículo 11 S 

del Código de Procedimientos Penales y dice que estas pruebas serán preferi

das en el orden numérico en que se encuentran coloc~das0 ' aceptáil~0se las -

posteriores sólo a falta de las anteriores. 

Además nos dice que este principio es correc:to, pero que es inefi-
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caz su aplicaci6n al delito de robo, ya que dichas pruebas son id6neas para 

acreditar la existencia del cuerpo del delito de robo. 

El cuerpo de los delitos de fraude, abuso de confianza y pecula-

do se comprobará al igual que el delito de robo, o sea, por medio. de los e

lementos materiales y a falta de éstos, por la confesi6n, pér() cualldo se -

trate del delito de peculado, se deberá comprobar de cualquier forma que el 

indiciado estuvo a cargo de un servicio público. "Con respecto al delito de 

abuso de confianza no será necesario comprobar el elemento "disposición" 

para que se tenga por comprobado el cuerpo· del delito. Sino que éste se 

presume comprobando con la eficacia de una presunción "IURIS TANTUM" -

siempre y cuando el indiciado confiese que recibió la cosa que tenía en· su -

poder por virtud de un contrato no traslativo de dominio y no implica satisfa!: 

toriamente su falta posterior". (29). 

El cuerpo del delito de robo también se puede comprobar por me-

dio de las pruebas fictas en el orden preferencial siguiente: 

.- Por la prueba de que el acusado ha tenido en su poder algu-

na cosa que, por circunstancias personales no hubiere podido adquirir legitim!!_ 

mente, si no justifica su procedencia. 

(29) Ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n -
en el amparo directo número 5456/39, el 18 de Enero de 1939. 
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11 .- Por la prueba de la pre-existencia y falta posterior de la -

cosa materia del delito. 

111 .- Por la prueba de que la persona ofendida se hallaba en cir-

cunstancias de poseer la cosa, materia del delito, que disfruta de buena o

pinión y que hizo alguna gestión judicial o extrajudicial para recobrar la cosa 

robada. 

El maestro González Bustamante, nos dice que no creé, que una -

simple presunción sea suficiente como para la comprobación del delito de ro-

bo. Que la circunstancia de que alguien tenga en su poder una cosa y no 

pueda justificar su procedencia no implica necesariamente que no lo haya po<!! 

do adquirir legitimamente, aunque cierto es que no tendremos la seguridad -

de que la cosa no es robada. 

El Codigo Federal de Procedimientos Penales contiene la misma re

gla, sólo que se le agrega que una persona le tiene que estar imputando el 

robo. Ya que las demás reglas de prueba no demuestran sino la posesión de 

la cosa y que ésta ha desaparecido, comprobar la pre-existencia y falta po~ 

terior de la cosa robada es comprobar la posesión y que después ha desapar~ 

cido. Lo mismo sucede con la prueba colocada en quinto término, que 

consiste en que el ofendido compruebe que se encontraba en condiciones de ~ 

seer la cosa materia del delito. Aqur lo que se demuestra es la posesión -

de la cosa y que él ha hecho gestiones judiciales o extrajudiciales para recu

perarla. 
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Ahora bien, en el Código de Procedimientos Penales Federal, únic~ 

mente se acepta como prueba ficta a la estipulada en el artkulo 174 frac

ción II, que se refiere a que el inculpado tenga un su poder alguna cosa que 

por circunstancias personales, no sea verosímil que lo haya adquirido legiti-

mamente, siempre que no se justifique su procedencia y que, además haya -

alguien que le impute el robo. 

Nos señala también que las demás pruebas que como tales compre~ 

de el Código de Procedimientos del Distrito, por sf solas, no son suficientes 

para la comprobación del cuerpo del delito de robo, sino que únicamente se 

procurará investigarlas, y que sin embargo, en la ley Procesal Federal, con

tiene una disposición la cual permite al juez disfrutar de la más amplia li-

bertad en el análisis de las circunstancias que preceden al delito y de la pe!. 

sonalidad del inculpado, hasta el grado de que llegue a constituir una prueba 

plena, por el encadenamiento lógico de los indicios obtenidos. La parte -

final del artículo 174 dispone que, si comprobadas las circunstancias que 

concurran en el delito, asr como los antecedentes morales, sociales y pecu

niarios, tanto de la víctima como del inculpado, resultan indicios suficien

tes del delito de robo, por lo que lo citado será bastante para cosiderar que 

el cuerpo del delito ha quedado debidamente comprobado. 

González Bustamante sostiene que se debe recomendar que se con

ceda al juez mayor amplitud en la valorización de la prueba, pero no para -

que la aprecie a conciencia, sino que únicamente para que funde las razones -

que tuvo en cuenta para aceptarlas, es decir, para que se reconozca la prueba 
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de indicios, como prueba de confianza en la comprobación de ciertos delitcis 

patrimoniales. 

El otro grupo en que se clasifican: . Son Los Delitos Contra la Vi 

da Corporal.- Estos son los delitos de lesiones, homicidio, parricidio, infan 

ticidio, aborto y abandono de personas. De todos los delitos mencionados -

únicamente tienen regla especial para su comporbacioón, las lesiones, el hom_! 

cidio, el aborto y el infanticidio. Los demás se comprueban por la regla 

genérica de los elementos materiales. Desde la vigencia del Código Pe·--

nal del 7 de Diciembre de 1871, se consignó, que bajo el nombre de lesión 

se comprenden no solamente las heridas, escoriaciones, confusiones, fractu-

ras, dislocaciones y quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquie-

ra otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, sí esos efectos 

son producidos por una causa externa. Por lo extensa que es la idea citada -

con antelación, quedan comprendidas una variedad en que caben lo mismo 

las lesiones expuestas que dejan huella material en el cuerpo humano, que -

las lesiones internas producidas por envenenamiento o por otra enfermedad de 

delito, que constituyen una alteración de salud, siempre que se compruebe -

que han sido producidas por una causa externa. El cuerpo del delito de le

siones que pueda apreciarse a simple vista, se comprueba con la. fé judicial -

de las lesiones, que corresponde practicar al Ministerio Público en las di-
"'\ 

ligencias de averiguación previa o al juez, en su caso. En todo el proceso 

por lesiones, es imprescindible contar con dos certificados médicos: Al -

que comunmente le llamamos "probable" que es el que se expide por lo -

general cuando el ofendido es reconocido en la sección médica de la Delega-
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ción o bien de la comisaría y que está sujeto a rectificaciones y el otro es 

el certificado de "sanidad" o definitivo que se rinde durante el curso del 

proceso, en el período de instrucción. y que sirve al Ministerio Público para 

fundar sus conclusiones durante el jtlicio y pedir al jbez la aplicación de las 

sanciones que correspondan • y altfrula~ judici~l para pronunciar su fallo. 

Esto no significa que si al juez 'no' sátisfac~ el ·certificado médico proba

ble o alguna de las partes I~ desea, )~e-~~ solicitar cuando la clasifica~-
ción de las lesiones hecha por los médicos legistas influya para resolver -

sobre la procedencia o improcedencia de la libertad cauciona(. Sin embar 

go, en el Código cltl justicia Militar parece que se desprende de la redac 

ci6n del numeral 465 que para comprobar el cuerpo del delito, basta con 

la fé de lesiones y sólo se recomienda el informe de dos peritos o de uno 

solo, si no hubiere disponible y el curso rápido de las actuaciones no pudi~ 

se esperar, si no es posible de dar la fé de las lesiones porque éstas sean 

internas, o porque se trate de una enfermedad que se s_ospeche que ha si-

do ocasionada por un delito o que el delito por su naturaleza, no haya dej.!!: 

do huellas o vestigios de su perpetración, bastará con los exámenes que 

practiquen los peritos médicos, .(os cuales fund~ran su opinión· sobre las -

causas que hubiesen producido> ~u; e~fer~ed~cÍ 'y'.;j~b~~ los síntomas que pre-
... · ' .. ' . \' ': ·. ;- ~·. ~ . 
: - ··~ l . · .. 

sente el enfermo o lesionado; para:9ue-se'timga por comprobado el cuerpo 
¿.· ... '.' '.·'(;'.: .. · 

del delito. Toda persona que. ha.s~frido·:iesiones de-- carápter delictuoso, 

debe ingresar para su ~J"°.;~~111~~f!t~;;!!'~~2~~~~aI _ públi~()~On el .. cará~terde de

tenido o de libre sanando; · : siJs~ -t~at~ d~ un lesionado a quien le resulte 

responsabilidad penal, sólo pÓdr'á saÚr d~l; hospital 

condiciones: La de que un ~~~ic~ le otorgue una a 



- 97 -

encargarse de su tratamiento y de que comunicará al juzgado el proceso que 

siga su curación, expidiendo el certificado de sanidad o el de defunción en 

su caso: y segundo; que obtenga su libertad caucional si es que ésta proce

de. 

Si no le resulta responsabilidad penal, será suficiente con el otor 

gamiento de la responsiva médica para que se le permita salir a curarse en 

su domicilio o en un sanatorio particular. La legislación penal derogada -

estableda que no se puede sentenciar ninguna causa sobre lesiones u homi

cidio, sino después de transcurridos setenta dias de cometido el delito, a 

excepción de los casos en que sane el ofendido o conste el resultado que -

han de tener las lesiones y que a falta de dichas circunstancias, vencidos los 

setenta días, declararán los peritos cuál será el resultado seguro o por lo 

menos probable de las lesiones para que en vista de dicha declaración, se 

pueda dictar la sentencia, si la causa se encuentra en estado. Es nece

sario tener en cuenta que en cualquier proceso de lesiones que hubiesen -

dejado huellas definitivas al sanar, en el cuerpo del ofendido, para senten-

ciar la causa no basta con el certificado de sanidad sino que se debe practi

car la inspección ocular describiendo así las consecuencias que deben ser 

apreciadas. A este respecto la jurisprudencia ha resuelto que, tratándose de 

lesiones que dejan en la cara cicatriz perpetuamente notable, para poder -

aplicar lo establecido en el artículo 290 del Código Penal, es necesario que 

se dé fé de la cicatriz, - la cual fué consecuencia de la lesión, y que sea n~ 

table a simple vista. 
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En la comprobación del cuerpo del delito de homicidio, pueden 11~ 

gar a presentarse las siguientes situaciones: Que exista el cadáver del occi-

so o bien que el cadáver no haya sido encontrado por haber desaparecido. -

Si el cadáver ha sido encontrado, se procederá a dar fé de su existencia. 

Ante todo deberá demostrar que en el estado que se encuentra, estamos ante 

la presencia de cuerpo muerto. No consiste la fe del cadáver en certificar 

que una persona ha fellecido sino en su descripción. Debe hacerse cons--

tar la posición en que el cuerpo fué encontrado Y. las huellas y vestigios -

que hubiere dejado el delito. En las diligencias de descripción se anota-

rá el sexo a que pertenece la víctima y su edad aproximadamente: Las -

huellas de violencia que presente, su talla, perímetros toráxicos y abdomi--

na!, el color de la piel, el color de los ojos, el color del pelo, la forma -

de la nariz, el tamaño de la boca, las cicatrices o tatuajes que tuviese el 

cuerpo, las lesiones que sean posibles de apreciarse a simple vista, el lugar 

del cuerpo en que se encuentran colocadas y en general, todas aquellas Pa.! 

ticularidades que sean convenientes asentar en el acta. También debe 

asentarse la clase de arma que supone que se utilizó en la comisión del de-

lito. Las armas pueden ser perforantes, tales como l.a aguja, el dardo, 

etc., cortantes, como la hacha, la hoz, la navaja de afeitar; dilacerantes, 

como las tenazas, .. pinzas, la lima, las aspas¡ contundentes, como el mazo, 

el martillo, el palo, la culata de un fusil; perforocortantes, co~o el. sable, 

el espadín, el cuchillo; perfodilacerantes; com~ el ~!rnÓ,. ~Í ~ii6~'; • la -

elabarda, el asta de toro; perforocortocontundentes,-·~cÓ~~ ~;:~~6;~, ... ~ el. cu

chillo de monte, el espadín, etc., armas de fuElgo1 como;l~~pis~61a, : cara

bina, escopeta, fusil, etc. Cuando se trate de lesiones producidas por· ar-



- 99 -

rna de fuego, deberá describirse el orificio de entrada y de salida del pro-

ycctil, y si las ropas del o el cuerpo de la víctima, presentan incrustacio-

nes de pólvora, con el objeto ·de que se pueda determinar la distancia a la -

cual se realizó el disparo. Si se trata de asfixia por extrangulamiento o -

por sumersión, procurará describir minuciosamente todos aquellos pormenores 

que se encuentren en el cadáver se complementará por el certificado de au--

topsia que expedí rán los médicos legistas que bien puede ser uno o dos se--

gún como sea posible contar con ellos. 

El dictámen de los médicos legistas es muy importante, ya que -

nos permite establecer si las lesiones inferidas fueron causa determinante1 di 

recta, necesaria e inmediata de la muerte o si ésta se debió a otra causa -

distinta en la cual la lesión no hubiese influido. 

La fé del cadáver y el certificado de necropsia se complementa -

entre sí para la comprobación del delito de homicidio. Puede darse el caso 

de que el dictámen de necropsia acuse que la persona falleció de muerte na-

tural. Y por lo tanto no estaremos en la presencia de ningún delito; la so 

la fé del cadáver es insuficiente para satisfacer los requisitos legales. Sólo 

será necesario la práctica de la necropsia si se demuestra diligencias que la 

muerte fué natural y no se debe a un delito. 

Sin embargo, si se comprueba fehacientemente que la muerte se 

debió a un suicidio o bien- ~.-un accide1il:e, o los peritos consideren que se d! 

bió a muerte natural, el Ministerio Público o el Delegado en su caso puede 
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dispensar Ja práctica de la autopsia. Si existe la sospecha de que se trate 

de un envenenamiento, se debe inmediatamente recoger los utensilios y vasi

jas, los restos de alimentos, bebidas, medicinas, inyecciones y vómitos que 

sea posible recoger, para que _sean llevados al laboratorio y los peritos -

qulmicos dictaminen sobre . lás substancias recogidas y cualidades t6xi--

cas. 

~ : :·" . . . .. ¡ " ' ' 

cadáver no pued~ ser encóritrado, · la Ley Procesal vigente admite el empleo 

de las pruebas fictas. En el Código de Procedimientos vigente en el Distii 

to y Territorios Federales, establece que si el cadáver no fué encontrado, 

se comprobará su existencia por medio de testigos, los cuales harán una -

descripción del occiso y expresarán el número de lesiones o huellas exterio-

res de violencia que se le hubiesen apreciado, lugares en que estaban situa-

das, sus dimensiones y el arma con que crean que fueron causados. Ade

más se les preguntará a los testigos si lo conocieron en vida, si conocieron -

los hábitos y costumbres que tenía en vida, asr como de las enfermedades 

que padecra, todo esto se realizará con el fin de que los médicos legistas -

den un diagnóstico' acerca de que s~ la muerte fué natural y a, su vez cum---
. '_,. ;1 

plen con lo estipulado con eÍ númerlÍ.1303 del Código-Penal • . . :·. ·. . ... _, .·. -,. -

También puede dá.rse el caso· de 'que.:_e.1 'H~~)~; O.ohaya· sido visto 
' ,,. ,, ' . :~ ' 

y por lo tanto no se tengan testigos; que ést~~ ~B_I~ '~J!Ji~s~n conocido 
- __ ;_ ----=-,·: ', ,-r ----<, •:.-; ,• ,;•,, : 

en 

vida, entonces tendremos que usar otra prueba fleta: Si existen las __ sospe

chas de que la persona desaparecida haya sido asesinada, se comprobará por 

la pre-existencia de la persona, sus costumbres, su carácter, si padeció al

guna enfermedad, el último lugar y fecha en que se le vi6 y la posibilidad 
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de que el cadáver hubiese sido ocultado o destruido, expresando los testigos -

que lo hubiesen conocido, las razones que supone que intervinieron en la co-

misión de 11n posible delito. 

En tiempos pasados, para llenar el requisito de la identificación, -

en los casos en que el cad'aver perteneciere a una persona desconocida, es 

decir, que lo hubiesen identificado, la circular del 2 de Mayo de 1831, esta

bleció en México la práctica de exponer el cuerpo en la puerta de la cár--

cel o en el atrfo de los templos, por un término de doce horas, las leyes -

procesales en vigencia establecen que cuando no sea posible identificar el ca-

dáver por medio de testigos que hubiesen conocido en vida a la persona se 

tomarán fotograHas para su exhibición en sus parajes públicos, exhortando a 

su vez a quienes lo hubiesen conocido en vida para que se presenten ante la 

autoridad a manifestarlo. Fué práctica constante y aún se acostumbra en 

algunos estados de la República, exponer los cadáveres en los cementerios o 

en los anfiteatros. 

El maestro González Bustamante, nos dice que en los delitos de -

aborto y de infanticidio, el cuerpo del delito se entiende comprobado cuan-

do se da la fé del cadáver del feto y el certificado de autopsia, porque en 

ambos casos se requiere comprobar la existencia de la muerte, como una -

condición "sine Qua non'' para poder coinprobar la exist,~ncia df!l d~Iito •. 

La distinción entre el aborfo"y'el in°rariti~iJÍC>~· 'cºonsiste· en.'qlle~~r{e1··. aborto -

-.- L-'_.:. 

niobras criminales, . y en el inf~nticidio la muerte se produ~e y~ i fuera . del 
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claustro materno. 

A su vez Rivera Silva Manuel, dice que el reconodmiento practi

cado por los médicos a la madre y la descripción de las lesiones· que ésta pr~ 

sente, no forman parte del cuerpo del delito, sino que ·más bien son elemen 

tos que interesan a la responsabilidad penal. 

Sobre los medios de investigación de los delitos de aborto y el -

delito de infanticidio, Pallares Eduardo nos indica que, tan lu_ego como se -

tenga conocimiento de que un aborto ha sido provocado, la autoridad se pr.!:. 

sentará a la habitación que se haya designado, con los peritos necesarios; -

tomará declaración a la persona que se dice ser culpable, y a las demás -

que vivan con ella se recogerá toda clase de vasijas que contengan substanci-

as sospechosas, y éstos a su vez se empacarán para ser depositados en el ju~ 

gado; se buscará con mayor esmero el feto en los lugares en que se sospeche 

que se puede encontrar, así como en las closcas, letrinas, etc., y final me!! 

te se mandará a . reconocer a la mujer que se supone ha abortado y al feto 

si se encuentra. 

Iguales diligencias se mandarán practicar en el delito. de infantici-

dio, procurando someter a los médicos legistas a las siguientes preguntas: 

Si la criatura ha respirado fuera del claustro materno' o si murió antes, en 

el acto o bien después de nacer, que edad tenía la criatura c. ; sLI~ mujer -

que se cree madre de la cri.atu!a ha parido, o siserá suya la criatura y si 

coincide el tiempo ~el pario coneldel nacimi~~to.--
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"El cuerpo del delito de Robo de Energía Eléctrica, de gas o de 

cualquier otro fluido, se comprobará por su regla especial demostrando que 

se encuentra conectada la instalación particular a las tuberías o lineas de 

la empresa respectiva o cualquier tuberia o linea particular conectada a 

las tuberias o linea de dicha empresa. En el incendio, no basta con -

dar la fé judicial de las substancias incendiadas; el Código dispone que -

debe procederse con intervención de peritos para que determinen el mo-

do, lugar y tiempo en que se efectuó el incendio; la calidad de la materia 

que lo produjo; las circunstancias por las cuales, pueda conocerse que haya 

sido intencional y la posibilidad habida de un peligro mayor o menor para -

la vida de las personas o de la propiedad, así como para los perjuicios y 

daños causados". (30). 

En los delitos de ataques a las vias generales de comunicación, 

en caso de que no fuere posible practicar inspección ocular porque_ 

la naturaleza del servicio público hubiese demandada su inmediata 

(30) Criminalia, González Bustamante Juan José, Revista de Ciencias Pena
les, Ediciones Botas México, Año 1943 - 1944, pág. 277. 
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reparación, bastará con que se compruebe el cuerpo del delito con cual-

quier otra prueba". (31). 

(31) Op. CIT. Gon1.ález Bustamante juan José, Principios de Derecho Proce
sal Penal, pág. 248. 
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Antes de entrar directamente al campo de la comprobación del -

cuerpo del delito en la tentativa es necesario explicar qué se entiende por la 

tentativa: 

El maestro de Pina Vara Rafael, dice que la tentativa es la ejec!:_! 

ción incompleta de actos encaminados, directa e inmediatamente, a cometer 

un delito que no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. In 

dica que nuestro Código Penal para el Distrito Federal no contiene una dis-

tinción especial entre la tentativa y el delito frustrado. 

Mayer Marx Ernesto y después Mezger. Edmundo, han considerado a 

la tentativa como una causa extensiva de la pena que amplifica el carácter -

delictivo de los hechos tipificados en la parte especial de .los códigos y que, 

por ello, establece una especial tipicidad ubicada más allá del .drculo del -

delito consumado. 

A su vez, Jiménez Huerta Mariano, dá a la tentativa el carácter 

de dispositivo amplificador del tipo y fundamentá.dor de la punibilidad de cie.!. 

tos actos que de no ser asf quedarfan impunes por su atipicidad, pero le 

niega autonomía considerando accesoria tanto su naturaleza como su rango 

jurídico penal, pues antológica y teleológicamente sólo entra en función· 

cuando se conecta con un tipo específico. 

Por su parte Ramón. Palacios empieza por observar qúe las accio--
. .- _- ;_-. . ; > .. º·""~'j '. : .' .·-:::. 

nes inconsumadas no serían delictuosas ni merecerían penas de no ser cími.'em-
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piadas por la figura de la tentativa, la cual sanciona el acto tendiente a la 

1 esión sin obtenerla, deduce de ahí que se requiere una norma espedfica in

criminatoria de dicha actividad, cuya naturaleza es accesoria de la norma -

principal y representa un grado menor de ésta. pero indica que al mismo ti

empo es un titulo autónomo "Tentativa frustración" sin vida por si misma y 

cuya previsión legal es indispensable dentro de nuestro sistema jurídico. 

Consecuentemente, la tentativa es delitq por sf en razón de su -

particular estructura y naturaleza diversa al delito consumado, ya que tiene 

una objetividad propia, actividad típica singular y sanción especrfica, aunque 

atenuada con respecto al delito consumado. 

Ypor último dice Palacios Ramón, que el concepto de perfec-

ción, que se usa con respecto a la tentativa y a la consumación, se puede -

ver desde un punto de vista ya sea natural o jurídico. Desde el punto de v~ 

ta natural dice que es obvio que la consumación es perfección por correspon-

der el acto humano con la lesión completa del bien contemplado en el preceE 

to tipificador, y que la tentativa es imperfección, ya que falta precisamente, 

el resultado, o sea, el más importante de los requisitos del tipo~ 

EL FUNDAMENTO DE LA TENTATIVA. 

Son varios los criterios que se. han adoptado para justificar . la. -

previsión legaLy la punición de la'tentativa, de los cuales se pueden reducir 

a los siguientes: 
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A) .- El peligro corrido 

B) .- La violación voluntaria de un precepto legal 

C) .- La peligrosidad objetiva en concreto 

D) .- La alarma social provocada 

E) .- La turbación producida en el sujeto pasivo y la alarma en el 

ambiente en que se realiza 

F) .- La disminución, por la turbación\ief:orde~ ju~Íd/C:o;del sen-

timiento de la seguridad CI~,Jo~·:~~¿la~~s.}:~¿;:·~¡:· . 
··:"'., 1:¡·:· ·--., :,- ,-::r ~~3_-~:· ... ,-, 
),'.;; ,< -:-.. <-,~- -,-~ ;--

;' __ :'.~;':; :"é'~~ C~c'-~'~.,,..,;'.:;.·.i; • --

A) .. -• Esta teoría ha· sido .seguida por .. diversos tratadistas y uno de 
--- ~.-:·.-,,_'.;-,-<t~· - -~- - ~ 
- . ,. i'' 

los principales fué Carrara, Ortolán Y Feuerbach, su punto de partida radi 

ca en la consideración de que, aún cuando la tentativa no produce un daño 

real de carácter inmediato, en virtud de la inconsumación, y pone en peli--

gro la seguridad de determinados bienes, cuya salvaguarda le corresponde al 

estado a través del castigo de quien exteriorizó su entención delictuosa en ac 

tos a los cuales "St>lo les falto' el favor de la fortuna". 

Carrara consideró al delito. como perfecto cuandose llega a consu 

mar la violación del derecho tuteládo por)a l~y::p~riaI¡ <y ,el d.~lito es, en -

cambio imperfecto, cuandodich~vi()ticiÓn;n6sl.veriffca,>. a. pesar• de•l~ •. rea

lización, por él. clJ1~~bl~1 d~ . .fos·idtds~ e;xte'r~()~) ~ctbiles. para ~;~-:~rarl~ .. · 
En cambio ·losdelitos~·iimpe~fectd~,+-no pueden ·por'-su'cnaturaleza~·~, pre~entar 

el elemento d_el ~añ() i~ll1e~~11~0,· sino .un daño inferior~}'. en.at'gun~.·. oC:asio-

nes ningún daño, a. pes~r de'ello, los delitos imperfeht~s'·sCi11·~oliii6iim.ente -

imputables, ya que. tal> fu~~iones. del daño. inmediato, · ausentes,·;; las _ cumple 
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el peligro corrido por la sociédad o por el ciudadano atacado, esta expre--

sión es usada. para: distinguir dicho .Peligro de aquel de mera previsión de --
>¡·¡ 

cual no puede surgir una' razón legítirrfa de i~puta.ción. 

Manzini haciendo ahstrac.ción de las. razones fundamentales de la 

punibilidad en lit tentativa, acude a un. criterio puramente legal, expresando 

que el delito intentado es punible "No por otra cosa" sino porque constitu-

ye violación voluntaria de un precepto penal, cualquiera que sea el criterio 

político aceptado en la formación de la ley. 

Antolisei por su parte hace uria critica a Manzini, para quien jus-

tifica la punición del delito tentado, arguyendo la violación voluntaria de un 

precepto penal, equivale a soslayar al problema, ya que tal explicación no 

puede tenerse por satisfactoria ya que no explica porqué el derecho considera 

violado el precepto con la simple tentativa. 

Ahora bien, • la crítica de Antolisei, es acertada ya que nadie p~ 

ne en duda la razón legal de la punición de la tentativa, radica en Ía vio-

!ación voluntaria del precepto penal tipificador, pero el problema planteado 

y del cual se busca una solución, consiste en 
, ' .. ,. '.'.' ' 

de naturaleza prelegislativa. Afirmar .que la tentativa se\,ca:stiga por ser -

una violación voluntaria de un precépt.o penal es'; •esql.tival 1k"cflesi:ióÜ 

teada, dándole solución fuera del marco de su 

.: ·.. ·_ ... · .. · .. ··•··· ) ; 

Esta teoría es represcintadi{ ror. Fer mi y· Garófalo. 
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fundamento de la punición del delito tentado en la voluntad criminal exte-'--

riorizada, atendiendo al hecho material en sí, sino a la intención traducida 

al exterior en actos peligrosos. 

La tentativa del delito al decir Ferri, el minimum de actividad 

antisocial necesario para poner en movimiento el engranaje de la justicia 

penal, porque su agresión al derecho pone de relieve, la manifestación de 

una personalidad criminal. 

El más o menos de la sanción conveniente dependerá "de los ac

tos objetivamente realizados en referencia a la mayor o menor peligrosidad. 

D) .- Esta tésis, es sostenida por Mario Pegano, y encuentra el -

fundamento de la punibilidad en la alarma social despertada en la vida comu-

nitaria, por la ejecución de los actos de la tentativa. 

E) .- En esta teoría, la tentativa presenta la característica de -

ser la manifestaciÓri C?ncreta: de una voluntad tendiente a violar la ley, pro

duciendo undÓlll~ p~rjuÍ~io; .;turba al sujeto y produce alarma en el. ambien 

te social, 

.::: ·s}x ·~rn:::Ji)> 
· F)_:±'.·s~~2,~il'~~~~·,9~.ª. 1.a. improducción d~Ja tentativa, de .. un . daño 

material, et1·~i~t&d;d~'¡~ ~~~encía del resultado, ~n cambio, mediante la ac
~ :;,;}~.~ ~· 

ción tentada. s~)lega a turbar el orden jurídico, disminuyendo en esa forma 

el sentimiento. de. los aso.ciados sobre su propia seguridad. 
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De las teorías citadas con antelación, nos parece la más adecua-

da con aplicación a la práctica, la teoría del peligro corrido, o peligro de 

consumación del daño, que es la que satisface como criterio fundante de la 

punibiliciod de la tentativa, '.sin embargo, no sucede lo mismo cuando se le -
. . 

pretende utilizar como índice de conocimiento del acto ejecutivo. 

La noció~ de·º~~Ú~r~~: '!ad~ diño, e se ubica>en• el--ámhiwde lo -
;· -;, ! : : -~· .---} .-,f"c:;-' ••• -, ' 

objetivo, de lo aril:ijtltfaicb~é''~iendtf ~J r'éferenda. al hechocy al.' resultado; ma

terial una·formaé:~~-~~s~~~~~ 1 el. ·c~ntraste· guar~ado con ~)·;~áñJ ~/o~~~ldo en 
;.-;·· 

la consumación inexistente en el delito tentado. En éi;_otdenju'ifüiCC>,< el -

peligro es lesión efectiva al ordenamiento legal, 

se de aquellos tipos en los cuales dicho resultado formal lo~ c~risÍittiye la -

puesta en peligro de ciertos bienes, en el orden mat~riil '~1 peliiro} es la 

posibilidad del daño amenazante del bien jurídico. (32). · 

Ahora bien, en nuestra legislación -vigerite, - se estabÍ~c:~-(é¡u~- los 
. . :,.--. ,. -·_. 

actos han de ser unívocos, no. equívocos, y que por medio. 'de. ellos :habrá un 
• • •• , - - --- o ••• 

comienzo de ejecución, y en segundo lugar caben mencfonar las' sig~~:ntes 
clases de tentativas punibles;.:: la tentativa inacabada 

. -- ,.-- -
(conato) por causas -

. . . ' - . ' . 

ajenas a la voluntad d~l• ágente; es un comienzo de ejecución ó puesta en a~ 

ción de medios para la' c~~~umación de un delito, la otm es el '<leÜto impo-

(32> Pavón Vasconcelos Francisco, La Tentativa Editorial Porrúa 1982. Ter 
cera Edición, 1982, págs. 33 - 47. ' 
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sible (tentativa imposible o delito intentado); el delito putativo puede pre--

sentarse como esta tentativa punible (casos de tentativa con intervención 

de los "ganchos" de la policia); la tentativa acabada (delito frustrado) 

' la frustr'ación no puede reconocer tampoco su causa en la voluntad del 

agente. 

En conclusión: La tentativa inacabada por propio desistimiento no 

es punible; la inacab.ad¡i por causas ajenas a la voluntad del agente y la -

acabada o frustración, si .son punibles lo mismo que la imposible. 

En cuanto a las sanciones aplicables en caso de tentadva punible 

el articulo 63 reformado del código penal las establece asf: J\1fa~ .respon-

sables de tentativas punibles, se les aplicará a juicio deljuez ; r:'teni~ndo en 
. ' '. - ; , . " ·; .. 

52 y 59,' ~iist~ l·~~f; dos · ter-consideración las prevenciones de los artículos 

ceras partes de la sanción que se les debiera imponer ~e,hll.~~f:~ C:ons~mado 
el delito,. salyo~disposiciones en. contrato; (33). _ _ ·~: :l·~:r;_:;·_~ -o--;-.-

. .<:. ........ '·.:~~.~ .. ·•· ... ·· ; ·>.> ; 
- : .-. ,' -·· ' .. : ' .,._ : -·~ -

Pués bÍ~~. vez estudiado . lo· que e~ •fa. t~tl~~ii~,y plisémosla en 

el campo de la com;robaCión del cuerpo• del,~elitó,', { ~~~li~~~o~ su relación 

con ésta. 

(33) Op. CIT. Carranca yTrujillo Raúl. 
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LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO EN LI\ TENTATIVA. 

Dentro del ámbito penal, generalmente, se sancionan las conduc-

tas realizadas integralmente; sin embargo, en ocaciones .no es asi, es decir, 

la conducta no se lleva a cabo de manera completa, pero la intención del -

agente se ha encamiando a ese fín1 y esto también es punible, por la antiso

ciabilidad que se patentiza con tal proceder. 

Partiendo del criterio sustentado por distinguidos juristas, la ten-

tativa, en el Derecho~Penal:· :llEs la realización de actos idóneos dirigidos 

en forma inequjV.oc:i ·a,· ~orneter un delito"; de tal manera que, ésta requi~ 

ra tan sólo un esfUerzO•·VOh.irÚario encaminado a Ja realización de la Conduc-
' .;: :':~· :'·. :<:~J 

ta o hechos,. iÍl1dependienterne!lte de que In tentativa sea "Ác:ibad.a ó inacaba 
~, ·,·: <.'r;:\.:~~:.:I' , , , ,:;-.-:, , ~ -·_.,. 

;._:::'.::.{,~~15:~:~·~:~~;,:_:i;:· <>·· :~~.~\} 
·-; .·. - . } ~:' ,_;: ~::·: : ~--~-

·e.",< ---.; ... -r~:_>· 
<·.:·>>~>·:~(:.":::-,.<Y·::~, ,._~-., . _:._.__ . 

e ""-¡'•" 

... La .i¡diÜi~~L~Jo~na~·f()f~a a:¿ce!l<iria~Q~l .tjpo, .•pu~sffo ino ser.· asr 

se sancionan h~ch~~.~~i~icos; en .consecuencia, tiene forzo~:~enr:' ·~~~ ~io-

da". 

tarse el campo d~I · delÍto, . relacionando los elementos de la tentaiiJ~ inac~-
·.·. ·;.;,-· ·, 

bada, acabada. o imposible con los propios elementos del tipo, a· ~E:lá,< .dogm~ 

ticamente relaé:ionando el articulo 12 del Código Penal caneada tipÓ en 

ticular. 
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CAPITULO IV 

A) EL CUERPO DEL DELITO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

B) RESOLUCIONES QUE PUEDEN DARSE AL VENCER EL TERMINO CONS
TITUCIONAL. 

C) IMPORTANCIA DEL CUERPO DEL DELITO EN EL AUTO DE FORMAL -
PRiSION. 

• •••••••••••••• 
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EL CUERPO DEL DELITO EN LA AVEGUACION PREVIA 

Para proceder con la aplicación de lo que significa o en qué mo-

mento se busca el cuerpo del delito en la averiguación previa, es necesario 

enunciar lo que 

La wepa,l'Ación del ej~rcjcio de la acción penal precisamente se -

inicia en la aveI'¡g't~~i~~ previa,,;,; 

Colrn-sá.richez; nos~dicé, que _ ''La·averiguación previa es una etapa 
. . : . . 

procedimental, en la cual el ·Ministerio Publico, en Ejercicio de la facul--

tad de la policía judicial, practica todas las diligencias necesarias que le -

permitan estar en aptitud de ejercitar la acción penal, debiendo integrar -

asr para dichos fines, el cuerpo del delito, asr como la presunta responsa-

bilidad". 

Es preciso decir que' no es con el auxilio de Ja policia judicial -

como lo hace saber el autor citado anteriormente, en virtud de que la po!!_ 

cia judicial no tfone)a facultad de practicar las diligencias . necesarias pa

ra ejercitar Ja a·~ci~~ penal sino únicamente auxilia al · Ministerio · Públi-

co. 

No señala también los preceptos legales que la fundamentan y -

son los artículos 16 •.Constitucional; Ira. fracción, del Código de Procedí-

mientas Penales en , materia Federal, y 30 fracción 1 y 94 del Código de -
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procedimientos Penales en el Distrito Federal. Ahora bien, para cumplir 

con los preceptos .citados con antelación es necesario para ejercitar la acción 

penal, que se haya presentado la comisión de un delito. ' 

'. . ; ~ 

':«.· 
Cuando· el delito se persigue a petición . de parte agra\liada, y --

•. ¡, :, ;' •¡ ' ,- ~· -

cuando lo dicho. por el denunciante o bien, querellánt~; • esil apÓyadci por -

persona digna ·de fé y de créditos o bien por ~lein~nto~';íie.ptu~bá que hagan 

presumir la culpabilidad del indiciado. 

Ahora bien, el momento en que se inicia la averiguación previa, -

es cuando el Minsiterio Público, o la policía judicial da aviso a éste, o al-

gún auxiliar del Ministerio Público tiene conocimiento de la comisión de 

un hecho delictuoso: ya sea en forma directa e inmediata o por conducto 

de los particulares; o por quienes estén encargados de un servicio público; -

por la autoridad judicial al ejercer sus funciones, cuando aparezca la proba-

ble comisión de un hecho que se repute como delictuoso y por querella. 

Pués bien, para poner; en marcha el inicio de la averiguación pre

via es necesario. que se /susdt~'.1o·di6ho con antelación, pero hay una excep-

ción, que son lcis delit~s ·~K~'.
1

~~ p~rsiguen por querella o sea a petición 
' -., '; '·, :'·- ,- . \ 

de 

la parte ofendida. 
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AVERIGUACION PREVIA 

Al hacer llamado a la policia judicial se señala lo siguiente: 

- Número de averiguaci6n previa 

- Delito 

- Denunciante 

- Si hay presunto 
-· -·--·-·¡ ··_,. ·,-· 

- Lugar de los, hechos · 

Objeto del delito.- Si es robo ($, auto,, joyas, etc.) 

- Hora de 

do, 

Encabezado 

Se indica la año, se menciona de nue 
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vo la Agencia Investigadora y el turno. 

A continuación se hace un resumen de la forma en que tomó con!?. 

cimiento "de los hechos el Ministerio Público. (Se menciona los nombres del 

denunciante y denunciado, carácter o naturaleza de los remitentes y el posi

ble delito a investigar). 

Las declaraciones (de remitentes, denunciantes, querellantes, te2_ 

tigos, acusado, propietario, comparecientes, etc.) deben contener: Nombre 

completo del declarante, protesta de decir verdad o exhorto, apercibimiento 

de decir verdad, sus generales, tales como: Edad, religión, ocupación, gra

dos de estudios, domicilio y teléfono si es que lo tiene; en el cuerpo del -

de la declaración debe decir si le constan o no los hechos, en los delitos de 

querella, la manifestación de que si se querella o no. 

Los delitos de Querella son: Rapto, estupro, adulterio, lesiones, 

(289 primeras, 289 segundas y 290 en tránsito de vehículos, daño en propie

dad ajena (Ver los metidos en trb.nsito de vehículos, etc.), injurias, calum

nia, difamación, contradictorios de la declaración del procesado, del ofen

dido y de los testigos. Abandono de artesano y todos aquellos delitos pa-

trimoniales cometidos entre ascendientes y descendientes. 

Perito: Es aquella persona que por su capacidad técnico-cientifi-

ca o práctica . (experimental) va a desentrañar aspectos que para su opinión 

consta en un dictámen. 

Inspección: Es el acto procedimental r¡ue tiene por objeto la ob-
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servación, exá.men y descripción de personas, lugar, objeto y efectos de -

los hechos para obtener un conocimiento sobre 18. realización de una conducta 

o hecho. 
'.! _', : ·, .: ~; : ;- '::~ 

..... :~,·;::::·6:~;¿~r~i·t.r~ti::·:~lt~r.t ;:::.:~. car en sus 

Entre la investigación que realiza el Ministerio Nblico y la ini--

ciaci6n del proceso se encuentra la acción penal, ésta es el impulso que he-

cha a andar el proceso. 

La Acción Penal: Es el poder jurídico de exitar y promover la de 

cisión del organo jurisdiccional sobre una determinada relación de derecho pe-

nal. 

La Confesión: Se le ha definido como el reconocimiento que ha-

ce el reo de su propia culpabilidad. Esta opinión es criticada porque el ad-

mitir una conducta, o que se es autor de un hecho no es reconocer su culpa~ 

lidad, pués casi siempre va acompañada de justificaciones o argumentos ten

dientes a alegar alguna causa de justificación o eximiente rle responsabili-

dad. 

F.s preferible la definición: Medio de prueba a través del cual un 

indiciado, procesado o acusado, manifiesta haber tomado parte de alguna fo!. 
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rna, en los hechos motivos de la investigación. 

Para que sea válida la confesión se requiere: Que sea hecha por 

persona m·ayor de 18 años, que se tenga conciencia plena de lo que se confi~ 

sa o sea que la rendida por un ebrio no tiene el mismo valor, suerte, ni 

los mismos efectos, que se haga sin coaccionar, ni violencia, es decir que 

sea expontánea, no debe ser forzada, debe ser hecha ante la autoridad com

petente (Ministerio Público, juez o Agente de la Policía judicial) (La que se 

rinda ante notario o por escrito y firmada, tiene un valor de indicio, o -

presunci6n y obviamente será en parte a través de "Documental" como se -

aprecie), que sea hecho propio (o sea en contra de quien lo hace) de con

ducta o hechos del que declara que no hay datos que hagan inverosimil la CO_!! 

fesión, ni que parezca fantasía o mentira, debe tener apariencia de verdad. 

García Ramfrez Sergio, opina que la comprobación del cuerpo del 

delito debe ser con anterioridad a la consignación ya que justamente es un -

elemento indispensable para la consignación. Por lo mismo se apoya a la -

resoluci6n que adipt6 el Congreso Nacional de procuradores de 1963, cuando 

se dijo: "Que compete al Ministerio Público la comprobación del cuerpo del 

delito como presupuesto en la acción penal. 

Colín Sánchez nos dice: que son diversas las determinaciónes · · que 

se pueden dar y que serán distintas según el caso, si están satisfechos los -

requisitos del artículo 16 constitucional y que en caso de que exista dete

nido, lo pondrá a disposición del agente del Ministerio Público en turno, 
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junto con las diligencias para que éste realice la consignación. 

En caso' de :rio haber' detenido, únicamente le remitirá las diligen-
- ·.:·;:-: .. ·.· . 

cías para que .Solicil:e la': orden de aprehensión o bien, la orden de compare-

cencia. 
, .-.;,;.·~:}'. ~- ~~ 

corlsid,er,a .~Y~' cu~!ldo se trate de delito~ sancionados con. pena .al

ternativa a no.l ~prpéJr~J.no; de~~ r~stringirnela libertad de la( .p~rsonas y. es 
.,.·.,: ;º-; ,·-, __ ,; . - . 

terminante que hasta la sentencia será cuando se entere ,de la p1ma que se 

tendrá que aplicar y si los requisitos legales· están cumplidos, las consigna-

ción se hará sin detenido. 

Se puede determinar también que la averiguación previa se vaya a 

reserva mientras se presenta una persona a la cual se le haya citado, o bi-

en, que se mande al archivo por no existir elementos para proceder en CO.!! 

tra del indiciado, o por que los hechos demuestren que no se configura nin-

gún delito. 

Ahora bien, la determinación de' archivo, no significa)iue por ha-

berse dictado esa determinación Yª no·s~ pueda h.acer .rla.da, •.. ~F10 que en e1 

momento en que llegasen a ap~:rsR~r:•~0~~~~~~t~~wHf¡~~~}lD~~;1Bl~.is~~rlo Público 

queda obligado a continuar de nuevo;conlla'·averiguaCiónH"pórque carece · de -
·)_·; ·: . ~ <,,_ r~i:.. ':' .. : ,_ l 

funciones jurisdiccionalés }' .s~ ·:~~te'rcifo~~.Í9n~~º·~o,:~~9~~W11 é~taclo •. ·· . 
.:: :;/~¡~-_:: 

~-,.:- .... ,_ :-.- :--:: .-,;:-~~-r-- -

García Ramfrez, nos habla •dél :rc~i\'o' (s~~resei~iento administra-
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tivo}, otra decisión final, que se resuelve en un sobreseimiento administrati

vo por el no ejercicio de la acción penal. 

Nuestro Código de tres hipótesis del archivo; cuando sean consti

tutivos de delito; cuando aún pudiendo serlo, resulte imposible la prueba -

de su existencia, y cuando la acción legal esté extinguida legalmente. Opi

na García Ramfrez, que debería agregarse una cuarta hipótesis, "que se pla!!_ 

tea cuando el inculpado no ha tenido participación en los hechos delictuo--

sos". 

El proyecto citado con antelación, "el de 1963 ordenó el archivo -

en los supuestos casos en que el Ministerio Público comprobase que los he

chos no son constitutivos de delito o que, siéndolo, oper6 la prescripción p~ 

ra el ejercicio de la acción penal; que medió el perdón del ofendido tratán

dose de delitos perseguibles por querella de parte, que se comprobó la -

existencia de excusa absolutoria; que falleció el inculpado, o que se planteó 

la presunción legal de la legítima defensa". 

Dicho autor interpreta, el precepto de que sólo la falta de con-

ducta o hecho y la ausencia de tipicidad podrían dar lugar al archivo, por

que en tales supuestos resultarra imposible satisfacer una de las bases del -

ejercicio de la acción penal, es decir, la comprobación del cuerpo del deli

to. 
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SE PUEDE CONCLUIR LA AVERIGUACION PREVIA EN: 

Consignación: Cuando queda comprobado el cuerpo del delito y -

la presunta responsabilidad (pasa al juzgado). 

Si quedó comprobado el delito y la presunta responsabilidad y el 

acusado está: Caucionado, se dá a la fuga, o el delito tiene pena alternati

va se consigna al juez la averiguación previa, pidienrio orden de aprehensión 

o comparecencia. 

Si no se presentó a declarar el acusado, y faltan diligencias se -

puede enviar a una mesa de trámite para que continúe con la investigación. 

Si hay detenido y termina el tiempo laborable de un turno sin po

der consignar, se deja continuada al turno que sigue (lo mismo se hace si 

no hay detenido y cuando algunas diligencias no se deben posponer). 

Para saber que agente del Ministerio Público es competente, hay 

que ver el lugar donde sucedieron los hechos, en el Distrito Federal o en al 

gún Estado, si presentan al detenido, se inicia la Averiguación Previa, se 

reúnen los primeros elementos y se envía al Estado correspondiente, si el 

presunto responsable en menor de edad, se envfa el acta de Averiguación 

Previa junto con el menor al Consejo Tutelar para Menores. 
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DlVERSAS RESOLUCIONES QUE SE DlCl't\N AL VENCERSE EL -

TERMINO CONSI'ITUCIONAL DE SETENTA Y DOS HORAS. 

El tratadista Colín Sánchez nos indica, que una vez puesto en mar

cha el procedimiento penal, tornándolo a partir del momento' ~~ que el pre-
~,- :: .. ·· -~·,':<· ·~.:_· -,_: ';(·, ·, ',.:.,: .,,~< ''. '. ;:·-' ... :-'; -. 

sunto responsable es puesto a disposición del Ju~z,'} ~~t~;:¡4~~~fíp : analizar la -

situación jurídica en que se encuentra ~! indici~dc)'.~)i;~~~~.,lina resolución ju

rídica, la cual no debe exceder del término ,,cÓnst:it~~i~nal de las setenta y 

dos horas, mismas que se cuentan, a partir del momento en que el indici:: 

do es puesto a disposición del juez;. El citado autor, nos hace mención de 

las determinaciones que suelen tomarse, y son las siguientes: Dictar auto -

de Formal Prisión o en su defecto "Auto de Soltura", de libertad por falta 

de méritos o de libertad por falta de elementos para procesar y Auto de 

formal prisión con sujeción al proceso, cuando la consignación se efectuó 

sin detenido por delito sancionable con pena no corporal o alternativa~ 

Explicaré e,n una forma muy breve el auto de formal prisión, co

mo ya mencioné con antelació~, la resolución dictada por el juez al fenecer 
i "' '.' ~ '. 

las setenta. y dos horás estipuladas en el artfoulo 19 de la Constitución Políti-
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ca de los Estados Unidos Mexicanos, una vez que se encuentran los elemen-

tos que integran el cuerpo del delito y que merezca pena corporal, asr como 

los elementos suficientes para presumir la responsabilidad, siempre y cuando 

ne hava una causa de justificación a favor del proce~ado, o que extinga la -

acción penal, para que ele esta forma se determine el delito o delitos por los 

que ha de seguirse el proceso. 

' ;' ( (. 

El auto d~ ro'rmaÍ prisi6n contendrá indispensablemente, requisitos 

medulares ,!}'; fÓ.irH~l~~:, 0

lcis 'primeros se encuentran enmarcados en el artfcu 

lo 19 constituci~Jai,yson. los siguientes: Quese encuentre comprobado .el 

cuerpo del.' deli¡o, . ~sr como la probable responsábflidad 'del procesado; los 

elementos citados en segundo término, pueden o no estar acrE)ditidos ya·. que 

únicamente se re9uiere de la presunción. 

Público. 

'•:,, :-·. ' 

Ill • .~ El delito o delitos por los que deberá seg1.1irse. el proceso y 

la comprob8.ci6n'de .. su5 elementos.· 
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IV La expresión del lugar, tiempo, circunstancias de ejecu--

ción. 

V .- Tocios los datos que arroje la averiguaci6n, y que hagan 

probable 

VI .- Los nombres del juez que tome la determinación y del se--

cretario que la autorice; Artrculo. 297. · 

El auto de formal prisión se hace por escrito, y prinp~pia con la 
. . ;· ¡ > '~ 

indicación de la hora y la fecha en que se pronuncia, el núníéro de la causa 

y el nombre de la persona cuya situación jurrdica va a determinarse ya sea 

en un resultado o en varios a su vez se hace una relación de l~s hechos -

contenidos en las diligencias de averiguación previa y de las. practicadas du

rante el término constitucional, contendrá asr mismo una parte considerati

va en la que el juéz mediante el análisis y la valoraci6n jurídica de los he

chos imputados al sujeto, determinará si está comprobado el cuerpo del -

delito, siendó a.Sr, explicará la razón por la cual estima que existen indi---

cios bastantes para .considerar al procesado (Dentro de Jas hipótesis previs-

tas por el arlicufo i3 d~LCódigo Penal) como su posible .autor. 

P~r~ ~Sto~ efectos, . el juez aplicará lbs preceptos legales proceden-

tes, pero la Jaioración de las pruebas la realizará directamente según su crite 

rio. (34). 

(34) La Sup. Corte de just. de la Nación as{ lo ha establecido en las ejecuto
rias siguientes. Tomo XII, pág. 1472, XXXIV pág. 769 y 1080, XXXVl/186 
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Los efectos jurídicos del auto de formal prisión son: El sujeto 

queda sometido a la jurisdicción del juez, justifica la prisión preventiva, p~ 

ro "no revoca la libertad provisional concedida, excepto cuando así se de--

termine expresamente en el propio Auto" artículo 166 del Código de Proce-

dimientos Penales, precisa el delito por el que ha de seguirse el proceso, p~ 

ne fin a la primera parte de la instrucción e inicia la segunda parte de la 

misma y a partir de 1971 en base a las reformas, el auto de formal prisión 

indica el procedimient~ 

gún el caso. 
-·'-¡.-·10:· 

Sumario u Ordinario se-

Auto. dé ForrÜR1\!lrisión. con sujección a Proceso: 
~ --< ;.·- - Al igual que el 

citado auto 'en ~¡ párr~f() ~ú'~ le antecede, es dictado por el juez, por medio 
. . 

del cual, se trate de delitos sancionados con pena no corporal o alternativa, 

previa comprobación del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad sé -

resuelve la situación jurrdica del indiciado y a su vez indica el procedimien-

to a seguir. 

Cuando se dicta auto de formal prisión con sujeción al proceso; se 

entiende que el procesado no está privado de su libertad, pero si se encuen-
.··: e - ·,. • -,- ' 

tra sujeto a proceso y a su vez se encontrará bajo la juri!ldicCió~ que le co-

rresponda. Esto lo encontramos reglamentado en el Códi~o ~e P~~bedi~i~n
tos Penales para .el Distrito Federal, en su Art. 301 que a. la letra dice: 

Cuando por la natural~~~J~el~delito' o de la pena ápÍicabl~, ~llmputado no de

be ser internad? ~n'. ~rgii6ri preventiva y existan elementos para suponer que p~ 
drán sustraers¿··á. ·¡~ acción de Ja justicia y el Ministerio Público podrá solici--
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tar al juez fundada y motivadamente o éste disponer de oficio con audiencia 

del imputado, el arraigo de éste con las características y por el tiempo que 

el juzgado señale, sin que en ningún caso pueda exceder del término en -

que deba ~resolver su proceso. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en su Art. 162 esta--

blece: Cuando el delito cuya existencia se haya comprobado y no merezca 

pena corporal o esté sancionado con pena corporal o sanciondo con pena al-

ternativa, se dictará el auto con todos los requisitos del auto de formal pri--

sión, sujetando a proceso a la persona contra quien aparezcan datos suficien-

tes para presumir la responsabilidad para el sólo efectoo de señalar el delito 

por el cual se ha seguido el juicio en el proceso. 

Los requisitos de esta resolución son los mismos que los del auto 

de formal prisión, así como también sus efectos, con excepción de la pri--

sión preventiva, ya que de hacerse se violaría una garantia constitucional, -

por restringir la libertad, cuando se trate de delitos sancionados_con pena -

no corporal o alternativa. 

Auto de Libertad por falta de , elementos}a,ra cohti.l'l~~r ~I' proce

so: Suele lla~ársele a~~CÍ de_ lipertad por. fal~~ <i~X'.~,éii~~sT k~t~, r~;oluciJn al 

:::~.:·,~:.~:,t&ll~~~t~7~~~~Jir;~~.:~::~:;~~,=~::: d: .. ~ 
libertad, en vi~tÚd(d~ ,nb ~~l:~(Yl'i~ii~'r~clo el cuerpo del delito ni la presunta 

responsabilidad p ce bi~ri,.,i que' se hubiese comprobado el 
.-. -, ·'-.:,·r ,'."o'·. :• 

pero no asr la p~e~Jflta. responsabilidad. 

cuerpo del delito, -

En el supuesto caso de que el Ministerio Público, posteriormente, 
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aporte nuevos datos que reunan los requisitos de las exigencias legales se 

procederá nuevamente en contra del sujeto activo del delito y a su vez se -

ordenará su captura y nuevamente se observarán las prescripciones de los ª.!. 

tículos 19 v 20 constitucionales. 

Cuando al procesado se le impute cierto delito y una: vez incluyen-

tes de responsabilidad, tales como causa de inculpabilidad, excusas absoluto

rias, ésto en el auto que se dice al fenecer las setenta y dos horas, se di 

ce que la libertad que se concede es "con las reservas de la ley". 

El tratadista Colín Sánchez, hace una crítica con respecto a lo 

citado en el párrafo que le antecede; dice que actuar en forma distinta en

traña un contrasentido, porque si el aspecto negativo del delito se encuentra 

demostrado, resulta absurdo decir que la libertad es con las"reservas de la 

ley y que deberta dictarse libert.ad absoluta. 

---- --------- - - :: - .- - -- - -_ - ' - - ---_-,, ---o"-;-o--,-~--o • -- - --- ·----

','La resolución judicial, en los casos. señalados .debe producir los -
~'. ' 

efectos de· U(l~S~~~f~hi;ia 'áli~~1uióri~1 : porque no resulta. 16gfao .ni admisible -
-, ~-.\~> ';'.~:<J. J 

que pudiera .volve¡ ~ iniciárse un proceso en contra dél mismo ; sujeto por 

esos hechos, ~\~: p,retendiera, . con posterioridad, continuar' ei proceso, ni 

en uno ni en otro caso existen bases jurídicas de sustentación.' 
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EL CUERPO DEL DELITO EN EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

ELEMENTOS DE FORMA Y DE FONDO DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

El auto de formal prisión es de gran importancia en el proceso, -

ya que es el que inicia una serie de pasos procesales los cuales pueden culmi

nar en la sentencia~ 

El auto de formal prisión es una resolución que dicta el juez, de la 

causa para determinar la situación del procesado; resolución que por refe

rirse a la libertad de éste, tiene mucha trascendencia siempre y cuando jus

tifique la apertura de su instrucción. 

Para el auto de formal prisión, sólo bastan los datos arrojados por 

la averiguación previa, que comprueben el cuerpo del delito y a su vez ha

gan probable la responsabilidad del acusado. 

En tanto que para la sentencia condenatoria se requieren otros -

elementos, ya que no basta con la presunta responsabilidad para poder conde 

nar al reo, sino que es necesario que se compruebe la responsabilidad, y -

que existan pruebas indubitables de que el reo cometió el acto delictuoso 

que se le imputa. Por lo que en la secuencia procesal nos encontramos que 

en las sentencias difinitivas llegan a existir considerandos en los cuales se 

encuentra plenamente comprobado el cuerpo del delito, pero no así la res

ponsabilidad del acusado, y como consecuencia se le absuelve. 
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Pasando a tratar los elementos que debe contener el auto de for

mal prisi6n, encontramos que existen elementos de forma y elementos de -

fondo, mismos que se encuentran enmarcados en el articulo 19 de nuestra 

Carta Magna y desprendiéndose rle ésta; los reglamenta el artículo 297 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, así 

como en el artículo 161 del Cddigo Federal de Procedimientos Penales. 

Algunos tratadistas no suelen manejar los términos de forma . y de 

fondo, en el auto de formal prisión, sino manejan elementos medulares y el~ 

mentes de forma, denominando elementos .medulares a los elementos de fondo. 

Para que pueda existir el auto de formal prisión es necesario que 

se susciten una serie de elementos escenciales sin los cuales no podría exis

tir el auto de formal prisión. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El cuerpo del delito es el demento más 'importante en el proce-
• :, ,_ -, "'-« <'.,.--. ._,. ._ " - '. ' ' - · .. 

TERCERA: Para la comprobación del cuerpo del delito es necesario empezar 

con la integración de los elementos que constituyan el delito de que se trate 

y para ello se deberán tomar en cuenta, los elementos relacionados con el su-

jeto activo, sujeto pasivo, las relaciones que existen entre ambos, lo refe--

rente a la conducta y al resultado, tales como; modo, tiempo, lugar, ocación 

y con respecto al objeto material; posteriormente viene la comprobación que 

significa evidenciar, comprobar que todos los elementos que se integraroh en

granan perfectamente con todos los elementos que forman el delit~ ~~ 'C)~e se 

trate. 



BIBLIOGRAFIA 

Carranca y Trujillo Raúl 
Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, S. A., año 1977. 

Castellanos Tena Fernando 
Lineamientos Elementales del Derecho Penal. 
Editorial Porrúa, S. A., 1980, Décima Cuarta Edición. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 
Editorial Porrúa, S. A., 1984. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Féderal. 
Editorial Porrúa, S. A., 1984, con las últimas reformas. 

Colín Sánchez Guillermo 
Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 
Editorial Porrúa, S. A., México 1980, Sexta Edición. 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 
Imprenta de la Cámara de Diputados 1857. 

Ejecutoria de la Suprema Corte de justicia de la Nación,_, 'fórnos-xll; -XXXIV 
y XXXVI. 

Ejecutoria Pronunciada por la Suprema Corte de jufo~i1·,~~ la NaeiÓn en el 
Amparo Directo No. 5456 - 39, el 18 de, Enero deh939;'':/ 

. '. , ··, ·-:·:-.;; ~:. :;·- . . 

F•MOO Sod; Culo• /): ; :; t 
~~i~~~~~d~~!~3~~ :,en:_l, ~;:~~a~~~rta Ecli~i¿rl'.\ ;· , :-

Herrera Lasso Eduardo y G. , fr./. . , ' _- < •· -

Criminalia Revista de la Academia Mexicana derciencias Penales; 
Año XXXIX, Nos. 11-12, México Distrito'Federal, Noviembre-Diciembre. 



Jiménez de Asun Luis 
Tratado <le Derecho Penal, Tomo l. 
Editorial Losada, S. A., 1950, Segunda Edici6n. 

Ortolan J., Elementos de Droit. Penal. Cinquierne Edition, Paris, Tomo 

Librairie Plan 1886. Obra citada por González Bustamante Juan Jost! en • 

Criminaliá, revista de la Academia Mexicana de Ciencias Penales, año --

XXXIX, # 11-12 México, Distrito Federal, Noviembre-Diciembre de 1973. -

Comisi6n Editorial de Celestino Porte Petit. Candaudap. Dr. García Ramr

rez Sergio, Lic. F. Cárdenas Raúl; Di. Moreno González Rafael, Lic. Argue-

lles Francisco, año X 1944, Ediciones Botas. 

Oronoz Santana Carlos M. 
Manual de Derecho Procesal Penal. 
Editorial Costa Amie 1983, Primera Edici6n. 

Pav6n Basconcelos Francisco 
La Tentativa. 
Editorial Porrúa, S. A., 1982, Tercera Edición. 

Porte Petit Celestino Candaudap, Dr. García Ramfrez Sergio, 
Lic. F. Cárdenas Raúl, Dr. Moreno González Rafael y 
Lic. Arguelles Francisco. De Comisión Editorial. 

Proyecto del Código de Procedimientos Criminales para el Distrito Federal 
y el Territorio de Baja California, México. 
Imprenta del Gobierno en Palacio 1873. 

Rivera Silva Manuel 
El Procedimiento Penat . 
Editorial Porrúa, S; A., México. 1975; Séptima Edici6n. 

Soler Sebastián 
Derecho Penal Argentino. 
Editorial Buenos Aires, 1963, Primera Reimpresión, Tomo l. 

Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo XXVIII y XXIX. 



1'ésis Publicada con el No.320, en la página del apéndice al torno XCVII. 

Villalobos Ignacio 
Derecho Penal Mexicano. 
Editorial Porrúa, S. A., 1960 . 

••••••••••••••• 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Concepto del Cuerpo del Delito
	Capítulo II. Antecedentes Históricos
	Capítulo III. Integración y Comprobación del Cuerpo del Delito
	Capítulo IV. El Cuerpo del Delito en sus Diversas Fases
	Conclusiones
	Bibliografía



